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SECCION W4ímSTRATIVxA:.

DECRETOS DEL MWISTEIÓO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAD

N¡° 7331 de Julio 4 de 1951 — (AGM) Fija plaso para que el Molino Provincial de Salía, eleve a consideración d&l Poder Eje” 4
cmivo, el proyecto de presupuesto que há de regir en el transcurso del ano 1951, ..»....=.......... 4

" 7332 “ " l' “ " — Dispone la expropiación de unce fracción de - terreno ubicada en Cerrillos, .     ........»........... • _«.<« 4
" 7333 " " " " " Designa interinamente un empleado para la Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos, . . 4 al 5
'' 7334 " "' " J! “ —- Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Oficina de Contralor de Precios ?y Abas- 5 *>

tacimiento, ......................... ........................... . •=...<................................... '...........  ..4 5
/' 7342 " tl 5 “ " — Deja sin efecto, la suspensión aplicado: a un empleado de Dirección Grcd. de Rentas, ........ 5

7346 " '' " " — Autoriza a transferir una partida de la Ley de Presupuesto vigente, ...................      S
" 7347 " " ' N " " — Paga una partida al Aero Club de General Güemes, .................  . *...................  t ............. s. 5
° 7348 " 11 “ !i " — Reconoce un. crédito a la firma Francisco Moschetti y Cía,, ........................  5
n 7349 “ ” " " “ — Concede „ licencia o: un empleado de Dirección Gral. de Rentas, S
“ 7350 “ ” rt " —Paga una partida a Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ..........L\ < 6
" 7351 " " " “ " — Modifica el decreto N° 3642/1951, ............................ •. ..................................     S
" 7352 '' " " “ " —• Acepta la renuncia presentada por un empleado de Contaduría Gral. de la Provincia, .......... S
“ 7353 " " " “ " — Aprueba una resolución dictada por el H7“Consejo de Administración Gral. de Aguas de Salta, .. b
""7354 ” “ “ " “ — Paga una partida a Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ...................................... 6 7
" 7375 *' " " “ “ ‘— Aprueba una resolución del M Consejó de Administración Gral. de Aguas de Salta, ....................  ?
" 7376 " " . " " “ — Adjudica la provisión de un unifírme con destino a un ordenanza, ..........    7
" 7377 " ” u " " —- Autoriza a Contaduría Gral a transferir partidas de la Ley de Presupuesto, vigente, .................   3
" 7378 " " 11 " " — Excluye, de la expropiación dispuesta por decreto N° 4787]1951, lotes de terrenos de propiedad 3

de don Ramón Córdoba, ................................................ .................* ................      8
7379 " “ 11 “ “ ■— Concede' licencia a un empleado de Direc. Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosques, ........ 8

" 7-388 p " “ " r‘ — Paga una partida al Foro Salte ño,    ............. .. ... *. .. s.................. 8
" 7381 " “ " f' “ —• Concede licencia a un empleada de Dirección Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosque®, .... 8
" 7382 11 ” “ " " — Concede licencia a una empleada de Dirección Gral. de Inmuebles,     .d 8
" 7383 " " n " " — Concede licencia a ur funcionario de la Administración Provincial de Basques, ............. r> a 8
1J 7411 " “ ,! " ” — Acepta oferta de precios que formulan las Compañías suscriptoras del Convenio del B[4|1933, »•.? 8 É 9

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, HNAN1AS Y OBRAS PUBLICAS;
Ns 1188 de Julio 5 de J95I — Anula boletas de contribución territorial, A .......... ......... . .. *.  .f

1280 “ “ 11 " " —■ Anula varias, patentes, ............ ............ . ........................... . ....................... . ..... ........... ... ........ £
" 1201 ?/ ,l ,! " " Justifica las inasistencias de una empleada de la ex/Direceión. Gral de Comercio © Industria, .. 9 —
“ 1'202 " “ 11 " — Autoriza a proceder al levantamiento de. la clausura de un negocio, .............................    , 9 al 10.
" 1203 " " " “ “ — Autóriscq al señor Jefe dé la Oficina de Contralor de Precias y Abastecimiento a trasladarle a f W

la ciudad de Tucumán,   .........     • •............ . ............ ... .............
" 1204 li t! lt " “ — Fija porcentaje para la comer cialízadón de artículos comprendidos que expone. en venta la ftrq • W -

ma José Margalef, .......... ................ ........... . ......... . .................................. 0. i . 10
"•1205 “ 6 " n — Bncarga interinamente del despacho de la Oficina de Compilación-Mecánica,; .y.«7, a ¿ t,W .
'12W 11 11 11 11 11 Eidm a la seftem 'Irnb^l M de Collado del .pago del imjjpesto, c^^ttíbucw SwíWsM-- M.. 10 \
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“ 1207 'J
".1208 "
" 1209 "

" — Dispon® m proceda a ^niik;„yna .nota de crédito,
" — Anula varias patentes, .............. ...............
" — Dtepóne se proceda a emitir una nota de crédito,
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EDICTOS DE MINAS 
N°7210 — Solicitado por don Fortunato Zerpa, 'mina "Andina" Expíe. N'3 1585- —Z-

EDICTOS CITATORIOS:
7205 — Reconocimiento
7183 — Reconocimiento
7182 — Reconocimiento

7178 — Reconocimiento de concesión de
7173 — Reconocimiento de concesión de

No°
N°
N°
N°
N°

de 
de 
de

concesión 
concesión 
concesión de

de 
de

agua 
agua 
agua 
agua 
agua

•s/p. Estela Villegas, de ZavaletCL- 
Fx^sohco Causaran©, ......... . .

s/p. Fr^d§co Cmwcmo4 ....... 
s¡po Mari® Diez Sierra y otea, ... 
s|p. Miaaekro Pérez, z..

LICITACIONES FOTLICAS: • -
N° 7200 — Municipalidad de Campo Santo, para la construcción de. treinta y . dos nichos mortuorios, .

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS?
N° 7211 —- De don- Eleodoro Villegas, ...........»........... . ....................
N° 7209 —. De doña Julia o Julia Alberto Arias de C@rhalfe .. - - 
No? 7208 —De don Cirilo Melgar, .............. ........... . ... ...................
N° 7204 — D» doña Susana Amanda Paula Vuistaz de Gómez, 
N° 7203 ' De don Pablo Horteloup, ............. . ............. . ....................

• N0' 7194—De'Salomé Sabina Pareja-de Condolí, ••
N° 7192 —De doña'.-Martina' Taritolay de “Nieva, ................... .
N°7189 — De. doña Mercedes Méndez de Quispe, .................

7180 — De don Fernando Chamorro Santos, ...........  0 ..
7179 — De don Musa Nallib Chaig, ................-.................... . . . ..
7166 — De don Juan Domeñe, ............................. ........... ...............

. 7164 De don Roberto Lérida, ... .. ...............................  -
:7I6u —-.De; don’. Esperohza- -Burgos, ......... .................... ..... ..........
7-159 —-De deña Dolores rTamayá de García, .................... * . -
-7157 — (Testam entorto) dé doña Dolores Ulloa - de T’iguewa, .. 

7155 -r- De don.Manuel Juarr Moreno. ......... . ................................
7154 — De don José López Rodríguez, .,............. ............... .

N°
- N°

N°
-N°

.-N°»
-N©
N°
N°
N°

4 N°. 7159x— (Testamentario) r de don Femando Padilla, ...........
: 7151 — i De-. don ‘Wenceslao -Díaz, .................. .....................<..

■ N? 7-14? De don Pedro .r.ViHaverde a etc.................................
—-D-e doña Gertrudis Mv.nteaga de Rodríguez, ......

7137 De don Mañano: Santos, ......... ......... . ........... ..... ...
7125 —"(Testamentario! -de -dan Antonia Flore o., etc.,. .. 

7122 — De doña Modesta Aleadla, ......... .................
7118 —- De doña" Mercedes7 Yanzi. .....................  ......

FP-.7139
- N°

- Ñ°
N°
N°.

. N°’7117 -eDe doña Las tenia ísesmen di de Cornejo,
N°

-N°
-.No
N°

N°

. 7113
7111
7-110

^7108
7102
7099

— De ■doña Felipa Arraya de Pojas!, ...................
-t- De/ daña Juana .Ante nía Sachetii de Flores, ..
— De • don Jasé. -Martín Caro................ ........
— De don- Ernesto Casimiro Tejada, ..........
—.De. •don:Emlli©’1 RossL ...........................
-A.-De: doña .'Tránsito: JUderiet^ de- Cerbalón, e.. B.

7202 — Deducida por don Ramón B. Aguilera y oteo, 
7193 — Deducida por doña. Lorenza Umacata de Vüte,
7169 — De don Lauro Pereyra, ....................... .....

7148 — Deducida por María, Guaymár Rodríguez, .

' 'POSESION. TREINTAÑAL?
N°

“ N°
N°
N°
N°,7143 — Deducida, por don Rufino Zambranó y otros,
N°

’ N° ’
NG

. N°
KP
N°
N°

7142 — Deducida por don.. Gabina Palacio, .......................................................  ... •
7129 — Deducida por don. Sixto e Ignacio Saldan© y dementina Martínez de Scfídaño. 
7123 — Deducida por doña Elvira. Pichel de Maidana, ... ...................................... ..

7121 — Deducida por don Pablo Ontívem, .......................................‘.................
7120 — Deducida no-*’ don Fernando Morillas, . . - • . .................................. ....................

7112 — Deducida por Francisca Esperanza Ortíz de Reyesr .......................... 
7109 — Deducida por

N° 7098 — Deducida por
Sevvan^a Burgas do Lastsro, 
den ■ Flormdo Mendozáe ........

AMOJONAMIENTODESLINDE MENSURA Y
N° 7206 ~~ Solicitado por , Agustín, Ignacio Avila,

' REMATES JUDICIALES ' . , ‘ '
.• N° “7207 — Por1 Miguel C: Tórtolos, “Ejecutivo-- Ricardo Pedro Al bertaJ Macagua’ vs; Elda Gómez, 
vN° 7198—- Por Armando G/Orce ^Testcqnentócr d® Buctednd@‘ Roseñda ÁvendaSc oeto., ....

N° 7191’— Por Martín -Leguteámón, 'juicio ’ -g® doña Crus Guzman de ‘Romero,

n
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.12 ;

/12
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. .12
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N° 7181 .—Poi Luis Alberto. DávaJos, "Ejecuíiv® Manuel Tolede va. Faustino Armella, ...................... .............. * 14
N 7141 Por Martín Le^uisamon, Embargo preventivo Hosa C. ds Rodríguez’ vsr Alfredo Rodríguez, ..............................   14

CITACIONES A IÜICIO.................  ' .
N® 7175 — De- doá@ Draatki <Jkab ...................................................... ....................     ' ¡4
N° 7162 — De doña Manuela Girón, ............ .....  ............................................................................................... ........... ...... o.......... ' 14

SECCION COMERCIAL? '
CONTRATOS SOCIALES: ................ ........................................... . ...................... .......................... \
N° 7197 — Maderera Ó. A. N. M. S. B. L.f  ............... ...................................... .....................,, o., e 14 al 16
N° 7198 — Modificación de .intrato de la rafe g^tíal “Ornalo Soc. de Resp, Ltda'b .. .........«....iee 18

TRANSFERENCIAS DE CTOTA& " .
N° 7201 — De la razón social "Log Parrales Soc, de Resp. Üda," ............... ............. -... < 5......... . ................... • If

AVISOS VARIOSo

AVISO DE SECBETABIA DE LA NACION ........................... .- .. .............................................  18

-AVISO A LOS SÜSCaiPTOBES ...................... ..... ...................  16

AVISO A LOS SÜSCMPT08ES Y AVUABOBES ... ., ........................ ..........7............................................................... 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ............. ................................... 16

SECCION ADMÍNISTKATIVA
nir~iTHFi.~~ÍÉr lüfiBM' "WihT t I i i "P'... ilil~ "n |ii~rr" <1 ■Ijr.-Ti-Ri/li .Jk'lii _ ,~i_i,_ íiV J _' l.l üiknMWJMJJiJIjJLHilUi!!.

MINISTERIO DE ECONOMIA
- FINANZAS Y O. PUBLICAS

DSCAETO N» 7331 — S
Salta, Julio 4 -de 1951

Orden de Pago N& 220
del Ministerio de Economía

VISTO lo solicitado por el Molino Provincial de. 
Salta en el sentido de que se liquide a fen 
vor la suma de $• 55.606 m[nfi a efectos de ean/ 
celar un documento que tiene pendiente de per 
ge en el Banco Provincial de Salta,0 y 
CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 1137 promulgada el 11 de ju
nio de 1950, se suprimió la, autarquíal acordcu 
da por Ley JSP 753¡46 al Molino Provincial de 
Salta el que a partir de esa fecha entró a in
tegrar el núcleo de las reparticiones centraliza- 
dos, bajo la jurisdicción inmediata del Ministe„ 
rio de Economía, Finanzas y Obra® Públicas;

Qu@ no obstante el tiempo transcurrida el 
isblecimiento indicado no ha sometida a consi- 
deración del Poder Ejecutivo las disposiciones de 
orden contable que regularice su situación ea. 
mo repartición centralizada, en estricto cumplí^ 
atento de la precitada Ley;

Por ello.

El Vicepresidente F del fí. Señad© de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerda de Ministros

DECRETA:

Arta Io — Fíjase tui plazo de (30) treinta días 
a partir de la fecha para que el Molino Provin
cia) de -Salta eleve a consideración. del Poder
Ejecutivo el proyecto de presupuesto que ha de 
Tegir @n ese establecimiento durante el trariseur, 

de 1951,

Arto 2e — Previ® intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General y m 
©oigo de rendición de cuentas la suma de S 
55,606 (CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SEIS PESOS M/N.) a favor del MOLINO PROVIN
CIAL DE SALTA, a eteotog de que aon dicho 
jorte proceder @ la cangalaojó® del @ 

que se alude en los considerando del presente 
decreto.

Art. 3o — Déjase establecido que la . suma au» 
tobada por el artículo que antecede, lo es con 
cargo de oportuno reintegro una vez que se ha
ya aprobado el presupuesto que ha de regir en 
ex Molino Provincial de Salta durante el trans
curso del año 1951. /

Art 4° —~ El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se atenderá con fondos de ren. 
tas generales y con imputación al presente de
crete.

4rr. P — 'Comuniqúese, publiques®, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccarp

Jorge Arancla 
Alberto R Caro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial Io de Economía, F. y Obras Públicas 

DECRETO 7332 — E
Salta, Julio 4 de 1951

Orden de Pago 221 
del Ministerio de Economía

VISTO lo solicitado por la Municipalidad de 
Cerrillos en el sentido de que por Dirección Ge
neral de Inmuebles se proceda a la expropien 
ción de una fracción de terreno ubicada en el 
referido pueblo, de propiedad de la señorita An
gela Arancibia, cuya nomenclatura catastral es 
la siguiente:

Manzana 53, -Parcela 12, Catastro 28; medL 
das: 36,06 mtse de frente, 27 mts0 de wntra tan« 
te, 69 s 15 mts, lado norte,'75.50 mis. lado su<¿ 
límites: Sud; propiedad de la señora Elva Juárez- 
de • Cantarella; Norte: propiedad del señor Al- • 
berto Díaz; Este: calle Güemes y Oeste: Acequia \ 
de Tejadas; valor fiscal S 5.200 m|s5
y CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad recurrente solicita la me
dida invocada en virtud de las 'disposiciones del 
qrt 6e de la Ley N® 968 de Obras Públicas, ya 
que en el procederá a construir un parque la, 
fanül -del que 'tote neceMta la infancia de la xe=> 
ferida : ’

. Por ello y atento a los fines a que será des- 
| tinada dicha fracción de terreno,

El Vicepresidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

* DECRETA:

Art. Io — En base a las disposiciones del art 
6o de la Ley N° 968: de Obras. Públicas, dispó„ 
nese la expropiación de la siguiente fracción de 
terreno ubicada en la localidad de 'Cerrillos cu™ 
ya nomenclatura catastral a continuación se con- 

..signa:
Manzana 53, Parcela 12. Catastro 28; medidas: 

36,06 mis, de frente; 27 mis. de contra frente;
- S9 x 15 mtee lado norte; 75.50 mts. lado sud; ¡u 
. mites; Sud: propiedad de la señora Elva Juchw 
. de Cantarella; Norte: propiedad del señor AIberra 

to días;’ Este calle Güemes; y. Oeste: Acequia d®
i Tejadas.
; Art. 26 — Dájase establecido que en el fezra- 

no referendario en el artículo que antecede lo 
es a efectos de que la Municipalidad de Cerrillos 
proceda a la construcción de un parque iníantiL 

í Art. 3o — A los fines de la toma de posesión 
inmediata, previa intervención de Contaduría Ge„ 
neral, páguese por Tesorería General a favor 
de DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, la su= 
ma de $ 5.200 (CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
M/N.) a efectos de que dicho importe sea con« 
signado a la orden del Juez que entenderá en el 
respectivo juicio.

Art. 4° — El gasto que demande el eumplu 
miento del presente decreta s® imputará a Xa 
cuenta ''REPARTICIONES AUTARQUICAS . Y MU
NICIPALIDADES - CUENTAS CORRIENTES0 (Mu. 
meipalidad d® Cerrillos),

Art. 5° —* Comuniqúese, publiques©, etc.
SALVADOR MICHEL ORTIZ .

Pablo Alberto Boceara ■
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1*  de Economía,. F. y Obras Públicas

DECRETO 1F 7333 — E
Salta, Julio 4 de 1851

VISTO la vacante existente en la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento^ por 
nuncio titular, Nlcgtós CBw*
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El Vice-Presidente I? del H, Senado de la- 
Provincia, en Ejercicio ¿él Poder Ejecutivo

D E 0 RETA: '

duria General de la Provincia y lo. dispuesto 
por el art 12 de la Ley de Contabilidad,

El Vice^PreM'derde P ¿el K Senado de la

Gastos— Principal c) 1— Par’CISO XIII— Otros
cial /Tara Instalaciones de los >Aéro Clubs".

Art. 2o, — Con uníquese,; Dubjíquesé, etc.

Desígnase interinamente Auxiliar 
Oficina de Contralor de Precios y

Art. 1° —
Mayor de la
Abastecimiento, con la asignación mensual que 
paré" dicho ’ cargo prevé la /Ley de Presupuesto 
en vigór/aL señor MANUEL DE REYES PALACIOS, 
con anterioridad al -día 1° del mes &h curso»

Art.' ¿te — Comuniqúese, ppblíquese, etc.

Provincia én ' Ejercicio ¿él Poder Ejecutivo

D’ECRE T A :

SALVADOR MiCHEL ORTIZ
Pabla Alberto Baccaro

SALVADOR MICHÉL ORTIZ
■ Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro- Saloma

Oficial 1 ° de > Ec zmomía,
C&iépa' I ■
mía, F. y Obras Públicas.Art. 1- — Autorízase a Contaduría General 

■ dé la Provincia, a transferir la suma de $ 
1.660.— (Un mil seiscientos sesenta pesos mo
neda nacional) del Anexo D— Inciso I— Items 
1|4— Otros Gastos— Principal b—L Parcial 31 
dé- la 
zar el 

s inciso, 
I Art.

Decreto N° 7$48s
Salid, Julio i 5

Ley de Presupuesto vigente, para refor_ ‘ 
crédito del Parcial 48 del mismo anexo, 
ítem, principal, ley de presupuesto. ¡ 

! te del rubro, por 
2? — Adjudícase a la firma POSTIGO - ’

• E HIJOS de esta ciudad; la provisión con des„ ¡ 
tino al Ministerio de Economía,. Finanzas y O_ 1 
bras Públicas, de dos bicicletas nuevas de 
paseo, marca "James", industria inglesa, roda_ '

• do .28( llantas de acero, equipadas, con farol, 
' timbre, inflador, cartera con herramientas y

, .• - „ , _ «o ... ’’ candado de seguridad en la suma total de $
en jEj«cksio ^e. ^Potfet Ejecuto . 2 lg&— (DOS yjl. X3JENTO SESENTA PESOS

’M|N.); gasto -que se autoriza y • cuyo importe 
— Acéptase la renuncia presentada al se liquidará y abonará a favor de. la firma acL 
Auxiliar Mayor de la Oficina de Con- judicataria en oportunidad en qu© dichas bicicletas 

tralor de; Precios y Abastecimiento, por el señor 
NICOLAS R. OLIVA. - ■ "

•Art. "2o - Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:
Pedro Samvia Garepa

Oficial' P de Economía, F; y Obras Públicas

DECRETO*  N& 7334 — E
Salta, Julio 4 de 1951 <

Expediente 1371JS/51 (S. M. de Entradas)
VISTO la renuncia presentada,

El Vice-Presidente 1*  del _Hk Señad© de la 
Provincia

SE.
de 195L / . . -

Expedientes ¡N<s. 15002; 15040; 15004; 15003; 
15039 y 15038í|19j0. \;

Visto las actúa ñones producidas eñ ef expedien
tas que la firma Francisco Mas- 

chetti y Cía.,: solicita el pago de la suma total 
de $ 2.688.45 ri|n., en cancelación, de ta factu» 
ras agregadas a estas actuaciones por provisión 
de los artículos consignados en cada una de ellas.; 
atento a lo informado por Contaduría General,

El ViceJhresid
Provincia en

hule ' P dei -W- Senado--áe-ia 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

‘ D; E C R E t 4 :

Árt. Io 
cargo de

se reciban a satisfacción,

' SALVADOR MICHEL ORTIZ
■ Pablo Alberto Baccaro.

Es copia:
Pedro Saravia Cáoepa

OficiáT l9' de Economía,’ r. 'y Obrps Públicas

DECTETO 7342 — E
Salta, Julio 5 de 1951
ATENTO a lo solicitado por 

ral d© Rente
Dir@gdóa Gone°

El Vice„Presldénte 1*  ¿el H*
. Provteciá én' Ejercicio del ’ Poder - Ejecutivo

- ’ D E~C R E T A : - • :

Senado de la

Art. 1° — Déjase sin efecto la suspensión aplL 
cada mediante decreto N°-- 8112 del 5 de abril 
ppdo., al Inspector de 2a. de -Dirección General 
de Rentas,.- señor MARIO- .MARTINES.. -. . .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques.©, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia." ' - ;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto se imputará al Anexo D— 
Inciso I— Items I|4— Otros Gastos— Principal b) 
1— Parcial 48 de la Ley de Presupuesto vigente. í

Art. 49 — Comuniques©, publíquése, ele..

SALVADOR MICHEL ORTIZ

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial. 4®. de Economía,. y Obras Públicas

Decreto N® 7347 JL
- Qrd^ de Pago NQ %%% 

MiBfsferia de Economía.

Salta, Julio‘5 de 1951.

Expediente N° 256|A|1951.

Visto este expediente en el que corren las 
tuaciones relacionadas con la liquidación a 
vor del Aero Club de General Güemes, de la 
ma de $ 10.0.00.—. m|n., para la instalación
una a.erópistg atento a lo informado por. .Contaduría 
General dela -Provincia, ..

aca
fcu
su
de

El Vice-Presidente 1- del H„ S¡ena¿© de la

Decreto N9 7346JEL
Salta, Julio 5 de 1951.
Expediente N9 1266|M|51.
Visto este expediente en el 

actuaciones ' relacionadas’ con 
des bicicletas al 
nanzas y Oíbras

Provincia en Ejercicio del Poder " Ejecutivo

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Ministerio 
Públicas;

que corren las 
la provisión de 

de
y

Economía, Fi_

¡Rejonócese un crédito por el concepto 
precedentemente expresado, a j favor de. la firma 
FRANCISCO; MOSCHETTiy CIA., por un importe - 
total de J 2.588.45’ m[n.jDC¿ MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y (Í5hO PESOS CON CUARENTA Y 
OCHO..CENTA1 rpS MjN.), en virtud de serle con
currentes alm facturas de referencia, las dispa” 
siciones dej artículo 65 de la

Art. 2o — R< sérvense, estas 
taduria • Gener ri de 5a Provtícia, hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas d© la

neceser ios para atender la cancelación del 
qu®i ss

30 u

Art. 1°

fondos 
crédito

Art,

S^L

W CUARENTA ¥

y de'Contabilidad* 
ctuaciohes en Con-

ovincia arbitren los

reconoce'por él artículo cmterior. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

VADOR MlfcHEL ’ ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro..

Es copia:
Pedro- S^ravía Cárnea

JficiaL 1® Economía Fi y Públicas.

Decreto ÉQ 7343-E. 
Scrlta,. Julis 5 de 1951. 
Expedienta 
Visto e¿te ¡

N° 1953|Sj51
Visto este expediente en 

tud de libes cía que por razones de salud, formu» 
la el empleado de Dirección General- .de’Rentas, 

r Spaventa; ■ atgiito al certificado, que

(S. M. de- Entradas), 
el que corre la solich

señor Néstc
se acompaña, lo informado por División de Per
sonal y esl nido el caso comprendido en las dis
posiciones

El Vice-P
Provincia

del articuló 67^ de la Ley N° .1138, 

residente l9 ¿él H. Senado ¿© la
en Ejercicio del Poder’ Ejecutivo

DECRETA:

Art I® — Concédese licencia extraordinaria.
con goce íde sueldo, por si término de 60 (sesen„ 
ta) días y 
empleado
NESTRS1.

Art 1° — Pagúese por Tesorería General de la. 
Provincia, previa intervención de Contaduría Ge- ’ 
ñera!, a favor del Aero Club de la localidad & 
General Güemes, con cargo de oportuna rendición 
de-cuentas, la suma de $ 10.0GQ.— m|n, (DIEZ 
MU PESOS M[N.), a efectos de que con dicho 
pqrte hqga frente a los gastos que originen los 
trabajos de desmonte alizamiento inherentes a la. 
instalación de una aeropista en. Ja. _ fracción de . 
terrencLque se tomará en arriendo al ingenio San ¡ 
Isidro S. R. L., al precio de ,$ I^-an|n. ( W PESO 

-MjNJ por c©> imputación al ANEXO IN- .

a contar del cía 12 de junio ppdo., al 
de Dirección general de Rentas, señor 

, AVENTA, por razones de salud debida
mente í jw itif icadas.

— 'Comuniqúese, publiques©, etc.

¿ALVADOR MICHÉL ORTIZ 
.Pabló Alberto Baccaro 

ia: '
o Saravia Cánepa
? de Economía,' F. y Obras Públicas.

Art.. 29referencia DL 
del Estado ha

provisión
de Suministros 

el respectivo concuaso de pre„ 
del mismo la conveniencia de

deQue para la 
rección General 
llevado a cabo 
cías, surgiendo
adjudicar aquella a la firma Postigo e Hijos, 
dé ésta ciudad, según presupuesto agregado;

Por ®U© y Informado, por Conten

Es to£
P^dr

Oficial ’



PAC’ « ' SALÍA, 12 PE ¡mú BE 1$S1 BOLETIN OMíSM

. Becíeto m 7350-E. . . ’
. Orden de Pago N° 223 del
Mnisteri® de Economía.
Saltar Julio 5 de 1951*  
Expediente N° 1562¡Aj51 (S. M. de Entradas), 
Visto este expediente en el que el señor Au~ 

gasto E. Paladini, presenta ‘factura per la güma 
de $ SB830.— m]n„ por concepto de • provisión. de 
un equipo eléctrica y bombeador de agua con 
destino a la obra ’''Estación Sanitaria de La Cal
derón autorizada por Decreto N° 5445s d® fecha 
.15 -de febrero del corriente año; atento a lo Morw ( 
mado por Dirección General de Arquitectura y1 
Urbanismo y Contaduría Genecd de la Provincia,

El Vicepresidente 1? del H.' Senado de te 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

. DECRETA:

Art 1® — Pagúese por Tesorería General d® 
la Provincia, previa intervención de Contaduría t 
General, a favor de Diección General de ArquL 
lectura y Urbanismo, con cargo de rendición d® 
cuentas, la suma de S 8.830o— NUEVE MIL OCHO*  
CIENTOS TREINTA PESOS M|N.) a efectos de que ! 
con dicho importe proceda a cancelar la factura 
presentada por el señor AUGUSTO E. PALADINI, 
por "el concepto arriba egresado, con imputación 
al Anexo I— Inciso I— Principal 1— Parcial b)= | 
Partida 4— La Caldera— Hospital Tipo A; todo’* 
dtí Presupuesto General de Gastos m vigor,

Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

;•: - _ SALVADOR MICHEL ORTIZ 
" • Pablo Alberto Baecar©

És cáptef
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. |

Decreto N° 7351 -E.
. - Salta, Julio 5 de 1951,

' Expediente Ns 813 |M[1951. 1
Aistc las presentes actuaciones y el decreto N° 

8642 de fecha 11 de mayo del corriente año, 
El Vicepresidente P del H, Senado de te ' 

Provincia en Ejercicio • del Poder Ejecutivo .

DECRET A':

Jbh T° — Modifícase el decreto N6 8642 de 
fecha Urde mayo -del corriente año, dejando es„ 
tab-ecido que la provisión de tres medalla® cre
denciales d© oro de 16 gramos cada una, autor!" 
g-sda por aquél, lo es, una de 16 gramos, di pwa 
eio.de S 679,=. m¡n, (SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS' M[N;)5 con destino a S.S. el señor 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras -Públicas, 
y las dos restantes de 14 gramos, al precio de S 
601.— m|m (SEISCIENTOS UN PESOS M¡N.)S ca
da una, con destino q los señores Sub-Secretarios 
de Finanzas y d® Economía de esta Provincia,

Art. 2o. — Comuniqúese-,’publíquesc-, ¿te.

SALVADOR MICHEL ORTIZ.

Pablo Alberto Baccaro
Es. copia:

í Pedro Saravia Cáwepa !
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas. ‘

Decrete N® -7352^
Salta, Julio 5 de 1951.
Expediente N° 2028|R|51 (S, K de Entradas). 
Visto te renuncia presentada.

El Vic©“Presidente 1®. del H. S’e&ado de te !
Provincia en Ejercicio del Peder Ejecutiva
... DECRETA:

Art. 1° — Acéptase- te renuncia presentada al 
cargo de Oficial 7° de Contaduría General de 
la Provincia, por el señor EILIF BIISE, con retroac- 
tividad al día 1° de Julio del corriente año.

Art. 3C — Comuniqu=se, publíqcese, etc.

•SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Bacsaw

Es copia:
Pedro Saravia Garepa

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto 7353=E,
Salta, Julio 5 de 1951,
Expediente N@ 1249|A|51 (S. M. ¿e Entradas!
Visto ©sí® expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, copia de la 
Resolución N° 982 dictada por el H Consejo de 
la misma en reunión celebrada el día 14 de jtu 
nío ppaój

Por ello,

VI Vicepresidente F de¡ IL Sendste d® te 
Provincia en Ejercido del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I6 —= Apruébase la Resolución N° 982 dic
tada por el H. Consejo de Administración Gene° 
ral de Aguas de Salta, en reunión celebrada el 
día 14 de junio ppdo„ cuya parte dispositiva dice: 
te Art 1° = Dejar sin efecto' te designación dh^ 
"puesta por Resolución N® 637 por te que se

nombraba al señor Afilio, Máximo Guerrero, pa- 
1 ra desempeñar- las funciones dé Auxiliar de Sbc° 
” clon Facturado, en mérito de no haber tomado 
" posesión del cargo, —

" Art. 2o — Solicitar del Poder Ejecutivo, por con„ 
"ducto del Ministerio de Economía, Finanzas y 
"Obras Públicas, dejar sin efecto la designación 
" dispuesta con fecha 30 de abril último, en rc^ón 
" de que el señor Afilio Máximo Guerrero no ha 
"tomado posesión del cargo para el que fuera 
^¡designado'^

Art 2c. — Comuniqúese, publíauese, etc. •
SALVADOR MICHEL ORTIZ X

Pablo Alberto Bagare
Es copia:

P®dro Saravia Cá^epa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto A7e 7354^Ee.
Orden de Pago N® 224 del
Ministerio de Economía
Salta, Julio 5 de 1951
Expediente N° 1828|A|51.

Visto este expediente en el que Dirección Gene- 
ral de Arquitectura y Urbanismo eleva planilla® 
de sueldos y aumentos de sueldos por el mes de 
mayo ppdo., correspondiente ai personal §upemu„ 
merario que revista en esa Repartición y cuyos 
servicios son afectóos a las diferentes ota® allí 
consignadas, por un importe total de $ Ú.401.75; 
atento a te dispuesto por decreto N° 6160, -de fe
cha 6 d© abril del año en curso y lo informado 
por Contaduría General,

El Vicepresidente F del H? Senado de 1a 
Provincia - en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — -Págueso por Tesorería General de ' 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE AR
QUITECTURA Y URBANISMO, la suma de $ 
12,401.75 (DOCE MIL CUATROCIENTOS UN PE. 
SOS CON 75|100 M¡N.), a efectos de que con di
cho importe atienda el pago en cuestión, can 
cargo de • oportuna rendición de cuentas,

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en te 
siguiente forma y proporción, correspondiente al 
ANEXO I— INCISO 1— del * Presupuesto General 
de Gastos en vigor:

Principal l—; Parcial a# Mfí catión Escalas Primarte

Parí. 1— -Cafayáte —Ese. F. de Zuviría Sueldos .... e., t... .. • ♦. ... B 388.SO -

Aumentos ..............................u 100.— $ 488.50

Parí. 8— Capital Eec. M, E, D, de Perón Sueldos ....... ... s 1.792.7S
Aumento® ......... ct¡ .’.... ir 400.— $ 2.192.75

Part 8-— La Merced —Esa. M» Boedo Sueldos.... -, 4. .......... ... $ 1.332.—
Améntog ..... 08ícae....... O 240— S 1.572.— ~

Parie 9— Frontera —Ese. R. Frontera Sueldos*  . ... s 1.887— V!
s c o 6 o 3 0 o o ; a . . . . . ir 372— s ose.— ...

Part 18— Caí ayate —Esc^ Agr. Dr. J. éomejo Sueldos ,. ¿..... ... s 888.—^
é í « H H í S í fi ' » ' * ' íes.— t Lose.— t ?cfsejs-

eio.de
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Paicicd b)— Edificación Sanitaria

Part 6— 'Pichana! —Hospital Tipo A: Sueldos
Aumentos

$ £.'720.50
306.— $ 21026.50 2.026. SO.

Principal- 2— Parcial a-} EdiH cacíón Escuetos Primarias

Parí. 3— San Carlos —Ese. Primaria . Sueldos
Áum.entos

$ 1.387.50
" " 276.— $ 1.663.56; }

’Part. 4— S e e l.a n t á s —Ese. Primaría Sueldos.,
Amente©

388. SO.
" ioq— $ 483-50 ■ $ 2.152.

Parcial b) Eéiífáasión. Sagitaria

Parí. 10—JLFrontero: •—•Hospital M. F. de Cornejo Sueldos $ 555.—

Ees-umen

A pagar por sueldos
“ " ís aumentos

Art. 30 Comuniqúese, publíquese,

Aumentos 100.— $ 855. $ 655

Total dél gasto

$ 10.339.75
-$ 2.062.— $ 12.401.75'

$ 12.401.7-5"

SALVADOR Mía ÍEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1° de Economía, F» y Obras. Púbjteg<

5 CONSIDERANDO:7375X
Salta/ Julio, 5. d@1951* .
Expediente N° 2025¡A|51 (S. M. de Entradas).
Visto, este expediente en el que Administración

General de Aguas de Salta, eleva a consideración
y aprobación del Peder Ejecutivo, copia de la Re- . ~ f ■ . . .. . . .
soletó» N® 984 dictada por el H. Canoejo de la . Ila « te hrxna Fernande, ffitos. y Componía MX, ,
misma en reunión efectuada el día U de Justo ■ segun ?r8SUPuest° agregado; , >wluwt_4 ¡. *].

del comente año;
' Por ello,

Que para lá provisión de referencia la Direc
ción General de Suministros del Estado ha lllevado ' 

“ a cabo el respectivo concurso de precios, surgien
do del misma la conveniencia de adjudicar aque-

Secreto NP 7^77^.
Salta. Julio
Expediente
Visto lo ' solicitado por Dirección General' dé

Tr»Tr/=ip<b7v/vM9/s,Wí* 14: »*  ' ír*.  '*«*£-«*«*»

5 de 1951.
:í° 1991|í[51 (S. M. de Entradas).

Investigaciones Económicas ■ 
mado por Contaduría Genen

Sociales, lo Mor- 
de’ lá Provincia y 

or el artículo. dé la Ley ‘dÓ“CtoiU-

Por ello y atento q lo informado por Cton.tad.u~ 
ría General de la Provincia,

EL Vic&“P’r®BÍd@nt-3 1? ctol H. Senado de la.
Provincia en Ejercicio del. Psder Ejecutivo 

D E C;B 1 T A ‘

Ei Vice“President« 1*  del H, Seriad© de ¡a 
Proyincis Ejercido.. d«l

D E C R E T

^©d@r SeeatÍT®

A ;
gjt, P Apruébase, la Resolución N2 984.- dic- s 

tadeu por - el H» Consejo. de_ Administración Gene,’ 
red de Aguas, de Salta, en reunión celebrada el 
día- 14. de junio del año en curso,- cuya, parte 
dispositiva dicq:
se Art. —• Aceptar la renuncia presentada por
fí el señor Alfredp. José André, .a las. funciones de 
"Jefe de Mesa de Entradas (Aux\ Mayor) ©n mé- 
" rito a lo informado por Oficina de Personal 
" a las. rqzqnes tevocgdcte"*

¿,ft. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia: •
Salvia Gánela

Y

de Economía, F. y Obras Públicas

firma FERNANDEZ— Adjudícase a la
CIA. S.R.L., la provisión de un uniforme

Art. Io 
HNOS. Y 
d© confección compuesto de saco, pantalón y ga
rra con destino al chófer del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Mblicas, don HUGO 
KLIVER, en la suma total- de •$ 388.(TBESCIENL 
TOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA NA-

Labilidad, f

El Vice-tíres xdente
Ejercicio ’d^I
D E C R E

Autorízase a Contaduría General de 
a disponer las (siguientes cómpensg-

A?o vlri-ri a en

; Art. 1° U- 
' la Provincia, 
dones: 7
IQ)'

CIQNAL); gasto que se autoriza y cuyo porte se 
liquidará y abonará a -favor de la firma qdjudi- 

í cqtqria en oportunidad en que dicho artículo se 
i reciba a satisfacción.

; Art. 2o — El gasto 'que demande el cumplí, 
.. miento del presente decreto se imputará al Ano- 
! xo D—■ Inciso I— Items 1|4—■ Otros Gastos—- Prin

cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupues, 
to

2o)

del: H. Senado .de la
Poder Ejecutivo

A :

Transí er ir $ 1.000. —
IV— :Ó:ÍROS GASTOS-

-de la Ley-déj Presupuesto’en vigor, 
le Pago Anual,

del Anexo D— Inciso
- Principal a) 1—' Par-

cid 18—
Orden
en $ 4)0.— al Parcial 41 y en $ 600.=— al 
Parcial '42, ambos del mismo Anexo, Inciso 
Principal, Ley de Presupuesto y Orden de 
Pago

N° 51, para reforzar

'42, ambos del mismo Anexo, Inciso,

Anual; y' -
Transferir.$ 450.— del Anexo D— Inciso IV—

GASTOS— Principal’ a) I-— ParcialOTáÓS
11-4- cU la Ley de 'Presupuesto vigente, Or
den d^ Pago Anual
$ 150

Decreto-N*  7£76<
■Salta, Julio 5 de 1951.
Expediente W 14WjM>L 

expediente en icr§
. turones-xelQcioaadiSír eon la pwvisíóa de unifór

me- al chófer del Ministerio de Icmamía, Waair 
gas y Obra© Publican 4©n Muf@ Mlhw y ‘

vigente.
Art 3o. — Comuniqúese, publiques©,. etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ , 
IMMq Albfrtó Bwswjo ■

Es
Pedro Saravia Gánepa

OHcicír Ib. <& E&tífófiiíá/'*Tinaiiácts  y Obre

__  N^ 51 para reforzar en 
. — aL Parcial ¡26 y én $ 300.— al
Parcial 27, ambos’ dé igual Anexó, Inciso, 

Principal, Ley de ^©supuesto ’y “Orden de
Pago

Art. 2o.
Anual ’ |
— Comuniqúese, ^ublíquere. etc. ■

Es egpkr:

iSALVAItoR.PICHEL ORTIZ 
' Pabló ¡ Alberto - Bascare,

Oficícd i!*
Saravfa
&*Éw&aífi;r  F. y Obras Püiiiess
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Decreto Ne 7378-E;'
Salto, Julio 5 de 1951.
Expediente N° 1850¡C[95L
Visto este expediente.por intermedio del cual él 

señor Ramón Córdoba, solicita se exduya de la 
■ expropiación-dispuesto oportunamente por el Po“ 

der Ejecutivo, los lotes ubicados en la Sección 
G— Manzana 39—b— Parcelas 1, 31, y 32, de la

El Vicepresidente F del FL Senado de la 1 
Provincia en Ejercicio del Poder

D E C R E T A :

Ejecutiw :

General de
Contaduría

puestas precedentemente» ■
Art. 2,o — Comuniqúese, publiques®, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pablo Alberto Baccara

Es copia:
Pedro Saravia Caneca

Oficial 1*  de Economía, F. y Obras Públicas.

Art» 1° — Pagúese por Tesorería 
la Provincia, .previa intervención de 
General a favor del "Foro Salteño" de esta Ca„ 
pital, la suma de $ 31.60 (TREINTA Y UN PESOS

■ Villa 17 de Octubre de esta Ciudad; atento a las CGN SESENTA CENTAVOS MjN.), en canceladón 
razones en qu® dicha solicitud, se funda y lo iru 
formado por Dirección General de Inmuebles,

El Vícs-Presidents 1- del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

• . DECRETA:

de la factura presentada por el concepto arribo 
expresado, con imputación oi Anexo I— Inciso I— 
Principal 3— -Parcial 2)— Partida 9— “Rosario d® 
la Frontera— Expropiación 1 Manzana para cons
trucción Escuelas Primarias"; todo del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 2o — Comunique.'’?, publíquetse, e'r.
de fecha 4 de enera 
ubicados en la Sec° 
Parcelas 1, 31 y 32 
de esta Ciudad, pro,

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Bascar©

Art. Io — Excluyanse de la expropiación dis
puesta por decreto N@ 4787 
del corriente año, los lotes 
cíón G— Manzana 39—b— 
de la Villa 17 de Octubre
piedad del señor Ramón Córdoba e

Art. 2® — Elévense las presenten actuaciones @ 
Fiscalía de Estado, a los efectos que estime co« 
^responder.

Art. 3o. — Comuniques®, publiques®, etc.

Es copia:
Pedro

Oficial 1?
Saravia Cánepa
de Economía, r. y Obras Públicas.

Decreto 7383-E.
Salta, lulio 5 de 1951»
Expediente N° 1473|C¡951.
Visto este expediente en el que el Jefe de DL 

visión Costos y Valuaciones de la Administración. 
Provincial de Bosques, Ingeniero Agrónomo Beni
to Ha Colina, solicita ampliación de la licencia 
anterior, por el término d® sesenta (60) días, en 
razón de qu© aún no terminara la misión que 
por la justicia le fuera encomendada; atento a lo 
aconsejado por la Repartición en qu epresta5 sera 
vicio, lo informado por División de Personal y 
estando el caso comprendido en las disposiciones 
del Art 96° de la Ley N° 1138,

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo' Alberto Baccáro

Es copia:
• Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1- de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Expediente N® 1542|L|951.
Visto este expediente en el que el empleado 

de Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Bosques, señor Gabriel Roberto Lemme, solicita 
ciento ochenta (180) días de licencia, por razone® 
de salud; atento al. certificado médico agregado, 
lo informado pór División de Personal y estando 
el caso contemplado en las disposiciones do! Art 
67<> ja 1138,

73B1 -E. 
Julio 5 de 1951.

NQ El Vicepresidente 1? del H. Senado de la
Provincia- en Ejercida del Poder Ejecutivo

“DECRETA:

. Decreto N° 7379“£.
Salta, Julio 5 de 1951»
Expediente N° 1574|F|51 (S, M. de Entradas.) )
Visto este -expediente en el-que el empleado de 

■Dirección General de Agricultura, Ganadería yj 
. Bosques, don Ricardo Figueroa, solicita treinta’ 

días de licencia por razones de oalud, como lo ’
~ atestigua el certificado médico qu® se acompaña/ goce ¿e sueldo, por @1 término de ciento ochenta' 

«tonto a lo informado por División de Personal y 
estando el caso comprendido en las disposiciones 
del artículo 67® de la Ley N® 1138,

Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, por el término de sesenta (60) 
días y a contar del 9 de mayo del corriente año, 
al señor Jefe de División Costos y Valuaciones de 
Administración Provincial de Bosques, Ingeniera 
Agrónomo BENITO EL COLINA, por las razonen 
apuntadas precedentemente.

El Vicepresidente P del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

- Árt. F
con goce
ia) días y' a contar desde el 16 de abril ppda, 
al empleado de Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques, don RICARDO HGUEROA, 
por las razones expuestas precedentemente» 

Art 2.o — Comuniques©, publiques©, etc.

— Concédese licencia extraordinaria, 
de sueldo, por el término de 30 (treln=

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccara

Es capto: - • .
. Pedro Saravia Cáoepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públie»

Eí ViceJPresi dente 1® del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. ló — Concedes Reencáq*  extraordinaria, con

(180) días y a contar del 3 de mayo del corriente 
año, ql empleado de Dirección General de AgrL 
cultura, Ganadería y Bosques, señor GABRIEL RO
BERTO LEMME, -por rosones de salud debidamen*  
te justificadas.

Art. 2o. — Comuniqúese,, publiques©, etc

SALVADOR MICHEL -ORTIZ 
Pablo Alberto Bacearo

Es ^opia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas.

Arl 2o — nub’í-nir-
SALVADOR MICHEL ORTIZ

Pablo Alberto Bascar©
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto W® 73BÍ.EB. '
Salta, Julio S d® 1951.
Expediente N® 1541|I|9SL
Visto este expediente en ®1 que la empleada 

de Dirección General de Inmuebles, señora Ma« ’ 
ría Julia Lezcano de írazusta, solicita tres días de 
licencia extraordinaria con goce de sueldo, a partir 
del 8 d® mayo en curso, para atender a su hi“ 
jo enfermo, adjuntando certificado médico como 
comprobante; atenta a lo informad© por División 
de Fersonal,

Decreto N° 741 L£o
Salta, Julio 5 de 1951.
Expediente t N° 1646|E|1951 (S, M. de Entradas).
Visto este expediente por intermedio del cual 

el doctor Juan Carlos Uriburu, en su carácter de 
Apoderado de las Compañías suscxiptorqs del Con», 
venia de fecha 6 de abril de 1933, con la Ptovin^ 
cía, presenta ofertas de precios por las regalías 
que le corresponden a la Provincia durante el s®= 
gundo semestre del corriente año; val© decir por 
los meses comprendidos desde julio a -diciembre 
de. 1951, conforme con lo • establecido por los ar
tículos 4® y 7° del referido convenio; y

CONSIDERANDO:

Decreto N° 7383-E.
Orden de Pago N° 225 del
Ministerio de Economía.
Salta, Julio 5 de 1951.
Expediente N® Í5. Í10J195L ‘ ;
Visto este expediente ®n el qu® el "Toro Salten©*'  

de esta-Capital, presenta factura por la suma d® 
S 31.60 mjñ., por publicación de edictos corres25 
pendientes al juicio d@ expropiación de terrenos & ___ ___
en Rosario de la Frontera; atento a los ejemplares 8 de mayo en curso, a la. empleada de Dirección 
agregados y lo informado por Contaduría General General de Inmuebles, teñora MARIA JULIA LEZ*  
d® fe ProvlM^a, ■. W w midto lai »

El -Vicepresidente P del H» Sanado de la 
Provincia en Ejercido del Poder Ejecutivo 

. DECRETA-:

Art. Io — Concédeme tres (3) días de licencia 
extraordinaria, con goce de sueldo, y a partir del

Que el aludido representante manifiesta que 
si el Poder Ejecutivo acordara recibir en efecti" 
vo el importe d@ la precitada regalía, aquellas 
compañías están dispuestas a mejorar los precios 
ofrecidos hasta igualar el precio medio que la 
Provincia obtenga de la industrialización de sus 

I regalías de petróleo de • igual calidad de otras 
| procedencias durante el semestre aque se alude, 

según las liquidaciones que oportunamente recL 
ba la Provincia d® la empresa encargada de la 
industrialización del mencionado producto, -betón» 
dose de dichos precios d® industrialización lá de*  * 
ducción que corresponde al costo de transporte det 
producto desde los tanques colectores d® los- ya. 
cimientos hasta el lugar de entrega del mismo a 

Ja J fue fi dtoh© preste <e Induitjw.
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lización fuera inferior a los precios ofrecidos, las 
Compañías están dispuestas a mantener éstos;

Que Dirección General de Minas y Geología 
realizó un estadio analítico con referencia a es
tos ofertas, poniendo, de manifiesto la convenien» 
cia de aceptarlas, destacando la mejoración de 
precios en función con los años anteriores que 
ya fueron elevados, terminando su exposición ma
nifestando que para el Gobierno ha de represen
tar un ingreso de aproximadamente $ 55.000.—■ 
mensuales, que ha de significar aproximadamente 
también un ingreso mayor ..de $ 16.000.— men„ 
suales, más que lo participado en el curso del 
primer semestre;

Por tales consideraciones y atento a lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA

15148; 15149;’
Y 15223, año

que Dirección

.. El Vicepresidente 1® del H. Senado de la 

. Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA: j

Art. P — Acéptase la siguiente oferta de pre
cios’ que formulan las Compañías suscriptoras del 
Convenio del 6 de abril de 1933 por intermedio 
de su apoderado doctor Juan Garlos Uriburu, por 
las 
tre 
a)

Resolución NQ 1199JS.'
Salta, Julio 5 de 1951.
Expedientes Nos. 15123; 15147;

15152; 15157;'15158; 15165; 15177 
1950¡1951.
• Visto estos expedientes en los
General de Rentas, solida anulación.- de las bole
tas d© Contribución Territorial que se agregan en 
los mismos;

Por ello, atento a lo informado por las distin*  
tas secciones de la precitada Repartición, Conta» 

. daría General de la Provincia y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado,

■ El Ministra Economía. ’f CX _
! ■ RESUELVE: . ¡

confeccionada 3 nombre de SAMUEL RUVINCKY 
N° 16—Dpto. Sm Martín —año 1949 por $ 56.— 
confeccionada s nombre de
N° 1035—Dpto 
confeccionada
LLANA. i
No 426—Dpto 
confeccionada
NG 121—Dpto 
confeccionada
N° 2600—Dpto. Rivadavia—
61.—■ confécci anada a nombn
BREA de iPALERMO.
N° 15—Dpfo. Los Andes— ano 1947, por $ '224. 
confeccionádc
S. en Comand.
N° 10 y 11-

• 12.— y $ 45.

JO MERDI. ’
Capital— año ¡1948, por $ 12.—. 

a nombre de MARIA P. de ORE-

Oran— año 
a nombre de
Orán— año 

a nombre de I

14.—1943, por $
íALIT RODRIGUEZ.
1947, por $ 19.^— 

’JANA PARRA.
año 1942, por $ 

e de AURORA CO“

a nombre dé SIMBOLI * Y AUIL

-Dpto. Molinos— año 1949 por $ 
— respectivamente, conféc. a -nom»

b)

c)

d)

regalías correspondientes al segundo semes„ 
(julio-diciembre) del corriente año:

Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de "Lomitas" puesto en los 
tanques colectores $ 80.00 (Ochenta pesos 
m|n).-
Por metro cúbico de pertóleo bruto de los 
pozos de la zona de "San Pedro", puesto 
en los tanques colectores $ 89. ■— (Ocenta 
y nueve pesos m|n.).
Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de *'Água  Blanca", pues
to en los tanques colectores $ 40.— (Guaren» 
ta pesos m|n.).
Por metro cúbico de petróleo bruto d© los 
pozos de la zona de "Ramos", puesto en ios 
tanques colectores $ 80 — (Ochenta pesos

Io — Anuíanse las boletas de Contribución Terri
torial que a continuación se detallan, confeccio
nadas oportunamente por Dirección General de 
Rentas: ■
Partida N° 472—Dpto. de Metan, Años 1947, 1948 
y 1949 por la suma total de $ 3.429.—.
Partida N° 85—Dpto. Cerrillos, Años 1947, 1948 y 
1949, por la suma total de $ 908.04.
Partida N° 1260—Dpto. Campo Santo, Años 1947 
y 1948, por la suma total de $ 4.919.32.
Partida N° 3724—Dpto. Capital— Años 1947 y 1948, 
y Partida N° 97 —Dpto. La Caldera —Años 1947 
y 1948,
Partida
$ 6.10.
■Partida
-Año 1949,
Partida NQ
$ 627.—
Partida
704.—,
Partida
$ 9,74.
Partida

’ $ 193.65, a nombres de: CARLOS GUTIERREZ;

por 
N°

N°

e)

f)

la suma total de $ 3.541 
16121—Dpto.

bre de FERNANDEZ ACEVEDÓ HERMANOS.
I N°'238—¿ptc. Capital— añd I'’4’’. ’*

confeccionada a nombre dé FRANCISCO HERRE- 
RO.
N° 245—Dpto. Capital— añ 
confeccionada a nombre de FRANCISCO HERRE
RO. . i
N° 233—Dpto. Capital— añ-3 1947, por $ 30.— 
confeccionada a nombre de FRANCISCO HE» 
RRERO. • 
por los con: 
tallan, i

_• 2° — Tome re:

. Capital— añc

ieptos que en

1947, por $ 12.50

lo 1947, por $ 84

las mismas se de-

Capital— Año 1949 par

Capital (San Lorenzo)— 
total de $ 651.—,

1939—Dpto.
por la suma
15257—Dpto. Capital— Año 1949, por

NQ

N°

N°

2*

zón Dirección G eneral de Rentas; y 
Contaduría General de lo: Provincia 

a sus efectos. . -s
xuese, etc.

pase,; a

— Cornuní

PABL
Ei copia:
Pedro*  Sarávia Caneca

‘cía! P-dc

.□ ALBERTO BACCARO ;

Economía. F.j 7 Obras Públicas.

548—Dptcx Anta— Año 1940, por $

8874—Dpto, Capital— Año 1949, por

178—Dpto. Cerrillos —Año 1947. por

•Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos dé la. zona de ^Oerro TartagaF, pues
to en los tanques colectores $ 80.* — (Ochen” 
ta pesos m|n.).
Por litro de nafta "sasinghead" de la zona MARIO FIGUEROA E; FLORENCIA M. de SANTOS 
de "San Pedro", puesto en la planta com^ y oíros. LUCIO ORTIZ; MARIA A. CAPOBIANCO 
presara $ 0.12515 (doce centavos quinientos DE SARAVIA; AGUSTIN MONTEVERDE; HECTOR 

E.- CANDELA; SÍ de CAPOBIANCO y otros; S. 
GUTIERREZ DEL CASTILLO; y HECTOR A. GON» 
ZALEA

— Comuniqúese, publiques©, etc..

RESOLUCIÓN .
Salta, TÚhci 

Expedientó
VISTO ¡es 

Tomasa Pac z 
empleada; d =

presora $ 0.12515 (doce centavos quinientos 
quince milésimos de centavo m¡n.).

Art. 2o *— La aceptación de la oferto de precio 
a que se 
dicionada 
Convenio 
Provincia 
al que la Provincia obtenga de la industrializa'’ 
ción de su¿ regalías de petróleo de igual calidad 
de otras procedencias durante el semestre julio 
diciembre de 1851, según las liquidaciones que . 
oportunamente reciba de la Empresa encargada de 
la industrialización de dichos productos, hacién» 
dose la deducción correspondiente al costo de 
transporte del producto desde los tanques colec
tores de los. yacimientos hasta el lugar de la 
entrega de los mismos a la 'Provincia. En caso 
de que dichos precios de industrialización fueran 
inferiores a los ofrecidos y aceptados precedente
mente, las Compañías deberán mantener estos 
últimos

A;. -- Comuniqúese, publíquese, etc

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pabla Alberto Baecar©

N° 1201 — E|
5 de H5'l í. _ .

• 1535 “B 951
s expediente en el que la señora 

de Bazán, en su carácter de ex- 
Dirección General de Comercio é 

Industria,; solicita justificación de inasistencias 
desde el día 21 de marzo

te

hasta el 30 de .abril

refiere el artículo anterior, queda pon
es que las Compañías suscriptoras del 
del 6 de abril de 1933, pagarán a la 
un suplemento de precio hasta igualar PABLO ALBERTO BACCARO

ppdo, por laber sido sometida a una interven» 
ción quirúrg

■■■ do médico
atento a ; lo

* El Ministro

[ica, para lo cu 
expedido por í 
'aconsejado por

rl acompaña certifica- 
1 Hospital Ferroviario;
División de Personal,

TM capia;
Pedro Saravía Cáoepa •

Es copia;
Pedro ¡

Oficial l9 <

de Economía, ¡finanzas y O. Públicas 
R E SU E !l VE: ’

Saravia Cánspa
de Economía, F. y Obras Públicas

Resolución
Salta, Julio
Expedientes

N° 12M.E.
5 de 1951.
Nos. 15106; 15125;

1o Justifícense las inasistencias incurridas 
desde el día 21 de marzp hasta el 30 de 'abril 

la empleada dé la ex-Dirección Gene» 
e Industria, señora TOMASA 

BAZAN, por las j razones apuntadas pre- 
a lo dispuesto por el

; ppdo., pbr
’ ral de Copiercio
' PAEZ DE

—-j.----------- ----- - . 15126; 15134; cadentemente y en virtud a
15137; 15138; 15145; 15151; 15462, años 1950|1951. art 970 ja Ley N° 11-38.

expedientes en los que. Dirección 2? — qoxr,Visto estos
General de Rentas, solicita anulación de las pa-, 
tentés agregadas a los mismos; atento a las ac» * 
tuaciones practicadas, lo informado por Contaduría’: 
General de la Provincia y lo dictaminada por el 
señor Fiscal de Estad©,

El Bfehir© de Fmcrass y O*
RESUELVE:

le — Anuíanse las patentes 'qué a' continuación
Oficial de Economía, F. y Obras Públicas, se detahañ: 

I SSIW&>1©8 tó© -1147 jior f ISOs’

uníquese, pubjíquese, etc. .

BABLO ALBERTO BACCARO
Es copia: ’ J
Pedro

■Ricial ¡ P
Saravia Cáñepa .
de Economía; F. y Obras Públicas.

RESOLÍO
Salta, Julio 5 de 1951 
VISTO 

do por la
ie-

ON 1202 8-

este expediente, y atento a ’lo solícita. 
Oficina de Contralor de- Precios y Abas-
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' tetete .. /-te ’'’T "-.te~ .'f‘-.te j-tef. te-'—; ~ '

Et Ministro d& EdqmmfeL Fmamas.y O. PúblUsm Q^e_ eí informe' producido por -el.. contador- de' Estrado' bofo catastro N@;1661, Departamento^ de 
■ ;’ R;E"S U F I; V’E:-’ ' ’ ‘ la Oficina recurrente,.se ajusta en forma armó

nica y responde perfectamente te espíritu de Ita 
Ley, . -

> ñe£< ’L V-Ér

'Oficial P de

i -BESOLUCION
-• Salta. Julio-

— ¿VISTO-la urgente necesidad de abastecer esta 
plaza de alcohol desnaturalizado, ya quederfak 

tea del mismo está produciendo gr-áves-erogado.
~ nss al publico consumidor, quienes se ven pre

cisados en algunos casos adquirir ©tros producra
.ios similares pero'de mayor costo, y

' - CÓÑSBEBXtóO:

N° 1W. — E
5- da 1951

Autonzáse-'- a-- Ja -Oficina- de 'Contralor de
* Frecios- y Abastecimiento^-^1' proceder5 al- levanta00
. miento de? la clausura preventiva que- pesa .so^ El Ministro de Economía-Finanzas y .O.-Pública^
' bre el negocio de la firma SUCESION’SAMUEL RE SUELVE :

-  BARON, establecido en ester dudad, ©alie -Flori®--*
da 17 por haberse subtanciado la causa y por
no' ser para más la clausura que' :pesa tobre @1 
mismo e ■

7áí -- Comuniqúese, publiques©, efe.

. PABLO ALBERTO-BACCARO te
- - Es copia: ’ . ' <
..' . Pedro Saravia Cánepa :

- ‘Oficial P de Economía, F. y 'Obdas Públicas

Que en la-vecina ciudad-efe Tucumán existen 
fuentes productoras del mismo/ correspondiendo por 
loMcmto, Iniciar las tramitaciones del aeso en íorra 
níár’directa a los íinéM de solucibsw esta sitúa- 

/ €jénf

El Ministro de Economía, Finsnza® j O. Públicat 
RESUELVE:

RESOLUCION 12ÜS — >
Salto, Julio B- dé 1951

Expediente NQ 1033-^0^52
VISTO lo solicitado por la Oficina de CompL 

.. . ¡ación Mecánica en nota de fecha S de junio dél
Oónteata de Precios y Abastecimiento señor LUIS cfn¡enfe aa0( s oí6n{o a te ac6nsejado por Con. 
HGUEROÁ, para <jue en nombre y representa- So¿urfa General de la Provincia, 
dón de esta autoridad se traslade hasta la ©hv
-dad de Tucumán y proceda a efectuar los feá-

- Mitos respectivos cori el fíñ- de que a la breve-1 
dad posible, se abastezca al comerció mayorista 
de esta plaza de alcohol desnaturalizado, 

2ó-' Que a Jos efectos’ consignados anterior»
. snehfe, deberá solicitar’Ta colaboración, de Comer-
‘ cía e Industria de la vecina ciudad, como así'
* también para estudiar el sistema de aplicación de 

’ precios y abastecimiento, sirviéndole' de suñcim" 
té documento credencial la presénte resolución. .

: 3@~ — Que la presénte comisión tendrá una du».
ráelón como máximo de cuatro días, debiendo ’ 
fuñicar de inmediato el resultado obtenido a sus.
©fecto®. • í
T Art 4® — .Comuniqúese, regístrese y. drehíve»

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:

.. . Pedirá Saravía Caaepa
Oficiad P de Economía, F. y Obras Públicas.

F — Comisiónase al Jefe de la Oficina de

RESOLUCIÓN N° 1204 — E
Salta, Julio 5 de 1951
VISTO esté expediente por el que la Oficina' 

□de Contralor de Precios y Abastecimiento solicita 
se fíje el porcentaje de Oficio gara la comercia'91 
Tización de artículos comprendidos que expone eñJ
venta el negocio de la firma Jos© Margaleí, ©s«|
tebiecid© en el -domicilio de la calle Bartolomé j El Ministra de Bconomía, Finanzas y CX Públicas 
■Mitre 1F 37 de esta ciudad, dé conformidad a -lo | RESUELVE:

. -establecido en el Art 15® <e la -Itaoteión É®
WS5M y

.iórséSBiOx ' ■ • . j’

1@ _ B-fmit @ Ja ¡señora ISABEL M DEECO

Nación:
25 %

sZ

de '

1° — Fíjase el porcentaje que se menciona a 
continuación, para la comercialización de.-artícu“ 
los comprendidos que exponen en vento el negó, 
cía de Mueblería j Artículos para el hogar d® 
la firma*  José Margalef, establecido en la calle 
Mitre Nó 37, dé conformidad a lo establecido m 
el .Art, 15 de la Resolución N° X165J.50 del Mi
nisterio de Industria y Comercio d@ 1® 

Porcentaje de gastos sobre venta 
Utlidad líquida máximo, adm» 
venta
Porcentaje--a aplicar s/eosto 
compra, sistema unitario:

2o —= Los responsables que se encuentran 
jetos' aT régimen de comercialización, deberán 
afustc-.ise. en un. toda con 1© que dispon® el 'M 
cíete N° 32.506[47, sobre documentación y Me*  
ma de contabilidad. .
3® = Copíese, comuniques©, etc. —

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia;
Pecho Saravia- Cánepa

Oficial- 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

45%
sir

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RE SUELVE;

Io — Encargar interinamente del despacho de 
.a Oficina do Compilación Mecánica^ mientas 
dure la ausencia dd titular, al Auxiliar 5^ de la 
misma, don NESTOR, R. IRANZO, estableciendo de 
que esa designación no le dá derecho a percr 
bir más retribución que la que le corresponde 
por eí -cargo de que es titulare 

: 2° — Comuniqúese, publiques®,

PABLO ALBERTO
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

tidal ií? de Economía, F. y 

etc,

BACCARO

RESOLUCION 1206 — £
Salta, Julio 6 de 1951

Expediente NQ 2288^4§
VISTO este expediente por intermedio del cuál 

la señora Isabel M= de Collado, solícita exención 
del impuesto de Contribución Territorial, sobre el ~ confeccionadas oportunamente a nombro 
inmueble de su propiedad, registrado bajo Cates» 
tro Ne 1661 del Departamento de la Capital; aten
to a lo informado ■ por Dirección General de Ren-

. tas y lo dectominado por él Beñor Fiscal d® Bg«

. __ ,~s/‘ • " ■ { & ««SO 'W®y^^g2í!&8

IXAfiCX del pago 4t impuesto <@ Coatribucfen t Oficial 1? de Economía, F». y Obras Públía^J. 
feriWisl ppr si femw&í® áe n?sJ ' . ... -

ito 'Capital/ ®ñ .mérito d<-encuadrarse-fél ~presenQ 
W ©as©'dentro’• de la Ley. NQ''^33^y- gu decreto 
reglaméntáriOe •
2Q* — Cómuníqueso; publiques©; ete.

-PABLO- ALBERTO BACCARO
Es. copia:
Pedro .Sara-via-. Cánepa.,-.

Oñci&l l9 de- Economía; F. y Obras; Públtoas.

REBOLUCION 12Q7 £ *
Scdte julio ®de 1951 

fíxpediesíe NQ Í863‘A^Ó51
VISTO este expediente .en el que s® solicita 

se extienda nota'de crédito a favor d@ Direedótó 
•General de Rentas, por la auma de $ l(kmjn5S 
por el concepto detallado a fs. 2 j como, conrea, 
pendiente a las actuaciones del Receptor de la 
localidad d@ Santa Victoria (Departamento, de Bi 
vadavia) señor Horacio F; Artalaz; y -atento a la 
informado por Contaduría General ¿te teWavte 
cia.

W-Mmiitedfe Steswtós, Meases y Oz Ftbli’ce® 
R :B S Ü E 1 ¥- £’•; ‘

X© — Procédase .por Contaduría General de la 
Pravínctea emitir neto de..©rédito; a Javos d© DÍ*  
SECCION GENERAL DE RENTAS, por la .suma de 
$ 10. (DIEZ1- PESOS.. M|N) por el concepto-, arriba 
expresada,

2? — Comuniqúese,- publíquese, eto

PABLO ALBERTO BACCARO.
Es capia:
Pedro Saravia.Cánepa.

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas,

RESOLUCION 1208 — E
Salta Julio. 6 de 195-1

Expediente NG 15056, 15071 y 15074, Año 1951.
VISTO estos -expedientes en los que Dirección 

General de Rentas, solicita ‘la anulación, de te 
patentes agregadas;- a los mismos;

’Por ello, atento a te actuaciones practicadas, 
lo informado por las-- distintas’ Secciones de- lá- eL 
tada Dirección, lo informado por . Contaduría Ge- 
nercát de la Brovincia. y lo. dictaminado por el se
ñor Fissal de Estado en ©ada uno de el-te

R E
El Ministro de Economía,. FínaazqsyQ.-Púbhc^s - 

SUELVE.:

a ©oniínucu

Obras Públicas

1° — Anúleme 
clon se- detallan:

las patentes que

to 23 DptOo San Martín Año 1949 por $; 226»—
n 175 Capital 11 1947 f/. H7.—
st 178’ H ' Capital >f 1947- „ 45.—
,f 179 Jt Capital “ 1947- 18.—
il 2546 ft La Viña /T 1942 t ii 14.—
sl 2424 Si Capital lt 1948 H 60.50
r/ 2426 Capital Ie 1943 tí 8i 40e—
" 1190 Oran il 1944 IS rZ 12.—

> de: DCL 
MINGO NASER, ARTURO M. FÍGUEROA y ANGEL 
ALVARES e Hijos, respectivamente»

2° — Tome razón Dirección General d® taita, 
y pase a Contaduría General dé la Provinda a 
sus efectos.

. 39 _ Comuniques®, etc»,

PABLO' ALBERTO BACCARO 
■Es copia: ' - .
P¿&© S&i®ria Caaspa
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¡ en el exp. N° 1587—ZL de la mina "ANDINA' a 
| U. S. digo: Que contando la. vista del informe de 

•la Dirección de Minas que antecede y doy con
formidad con la 
en consecuencia, 
sirva ordenar el 
descubrimiento y 
misma. Fortunato Zerpa. Recibido en Secretaria 
hoy cinco de Julio. de 1951, siendo horas once,

1 Neo. Salta, Julio’6 de 1951. VISTO: El escrito que 
antecede y la conformidad manifestada en el y 
lo informado a 12 por Dirección de Minas y 
de conformidad con lo dispuesto en los axis, 117 

• y 118 del Cód, de Minería y 3° de la Ley Pro» 
. i vincial 10.903, regístrese en "Registro d© Minas", 

Io — Procedas© por Contaduría General de la escrito de manifestación de descubrimiento de
Provincia a extender nota de crédito a favor de mincí de nuevo criadero (depósito conocido) de
DIRECCION GENERAL DE RENTAS, por la suma }jor¿íOj denominada "ANDINA" fs8 2 con sus ano- 
de $ 1.670.80 (UN MIL SEISCIENiOS SETENTA |aciQTi,Sg y proveídos y publiques© edictos en el 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/N.), por el 50^^ Oficial de la Provincia en la forma y tér~

RESOLUCION -N° 1209 — E . i
Salta, Julio 6 de 1951

Expediente N° 15169\SI
VISTO este expediente en el que se solicita 

se extienda nota • de crédito a favor de Dirección 
General de Rentas, por la suma de $ 1.670.80 
m[|n. por los conceptos detallados a fs. 17 y co“ 
mo correspondiente a las actuaciones -del Recep
tor de Colonia Santa Rosa Departamento de Orán, 
don Juan Cantero y atento a So informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Minblro Economía, Fiiacrnsas y ©= Públicas

RESUELVE:

concepto arriba expresado.
2° — Comuniqúese, publiques© etc.

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Ofcíal 1- de Economía, F. y Obras Públicas.

EDICTOS DE MINAS '. Í5n General de

N° 7210. — Edictos de Minas: Exp. N° 1585. 
"2". La autoridad minera de la Provincia notL 
tica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del ter- 
mino ,-de Ley, que se ha presentado el siguiente. 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Juez de Minas: Fortunato ^erpa, por dere
cho propio, constituyendo domicilio en esta ciu„ 
dad calle Buenos Aires N° 80, y declarando ser 
argentino, mayor de edad, casado, minero, a U. 
S. digo: I. — Que como titular del permiso de 
cateo, exp. N° 1539 - Z, ubicado en Pastos Gran
des, Departamento de Los Andes de esta -Pro- 
vínola, he efectuado la explotación y demás tra
bajos pertinentes, habiendo descubierto un yaci“ 
miento de borato, dentro de la zona de dicho ccu 
ten. en ejercicio del cual vengo a manifestar es
te * descubrimiento. II. — El punto de extracción 
de la muestra que acompaño se encuentra a 1.800 
metros al Norte de un punto sobre el límite Sud 

cateo 1539—Z, punto éste que a su vez dista 
metros del P. P. esquinero Sud Oeste del ca- 
mencionado 1539—2). III. — El terreno, es*  Fis. 
y la mina se denominará “ANDINA". Por 

del
800 
teo 
cal
tanto se servirá U. S. tener por hecha la mani
festación de descubrí miento arriba mencionada, de 
ccuerdo al Código de Minería y darle el trámr 
fe correspondiente, Fortunato Zerpa. Recibido en 

Oficina hoy doce de Julio de 1947, siendo las 
once horas treinta minutos. Araoz Alemán. SaL 
ia, Julio 14 de 1947. Se registró en el libro "Con
trol cíe Pedimentos N° 3" fs, 444 y 445. Oscar 
Aráoz Alemán. Señor Jefe: Con los datos dados 
per el interesado esta Sección ha ubicado en los 
planos de Registro Gráfico el punto de extrae, 
alón de Ig muestra de la presente mina *'ANDL  
NA", según dichos datos y planos dentro de un 
radie de 10 kilómetros desd© el punto de manifes-

- tación de Descubrimiento, se encuentran las mr ! 
ñas "MODESTA" y "FORTUNA", tratándose por, 

’ lo tanto de un ""Depósito conocido". Esta moni, 
feslación ha sido registrada en el libro correspon
díante 316» Julio 3 d© 1951, Elias, Señor Jue§ 
de Miña®? Fortúnate

ubicación gráfica allí indicada; 
coresponde y pido a U. S. se 
registro de la manifestación de 
la publicación de edictos de la

mino establecido en el art. 119 de dicho Código 
a costa del interesado. Coloqúese aviso de cita, 
ción en el Portal de la Escribanía de Minas. De 
acuerdo con Id dispuesto en el art, 6o de la Ley 
Nacional 10.273, fíjase la suma de $ 3.000 mjn. co
mo mínimo el capital que el descubridor D. Fox“ pasaje ;50íl
iunato Zerpa, deberá invertir en la mina dentro jnmueblé 'Esteeo'
del término de 4 años a contarse desde el día del 
registro ordenado, en usinas, maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o explota» 
ción de la misma. Notifíquese al señor Fiscal de 
Estado y demás partes. Luis Víctor Outes. Ante 

Angel Neo. En 11 d© Julio de 1951. Se regis- 
en el libro "Registro de Minas N° 2, ís. 129/ 
En 11 de Julio de 1951, notifiqué al señor Fis- 
de Estado. A. R. Carlsen » P- Figueroa. Lo

mí:
tro
•30.
cal
que se hace saber a sus efectos. Salta 11 de 
Julio de 1951. ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e) 12, 23[7 y 1°¡8|951

EDICTOS CITATORIOS:

N° 7205. — EDICTO CITATORIO. — A las efesr 
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Estela Villegas de Zavaleta tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con carácter permanente y a perpe
tuidad.. con un caudal de 192,12 litros por según’ 
do proveniente del Río Arenales/ 366 Has. de los 
inmuebles 1 'Santa Elena" v "Adela", sito en De» 
parlamento de Cerriles. -— Salta, Julio 10 d© 1951 

Administración General de Aguas de Salta 
e) 10[7 al 1°|8|951 - . ■

no
de

al
se

N*  7183» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Causara» 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
agua para irrigar con carácter permanente 
a perpetuidad, con un caudal equivalente’ 
1875 % de una porción de las 10 1|2 en que 
ha dividido el Rio Moj otoro a derivar de la 

hijuela El Desmonte, 30 Has. 4468 m2. de su 
nr opiedad '‘Villa Rosa", catastro 270, ubicada 
en Betania (Gral. Güemes), sujeta a turno de 
48 horas semanales; fijándose como dotación 

í máxima en época de abundancia de agua 0,75 
• 1 |seg. por Ha. de' dicha superficie. 
I Salta, 29 de Junio de 1951.

Admmistrcocxós Geaercd de Aguas de Salta 
e|21 al 237|51,

EDICTO CITATORIO
establecidos pbr el Código de 
saber que Francisco Causara- 

aento de conce»' 

N*  7182.
A los efectos

Aguas, sé hace 
no tiene solicitado reconocí!
síón de agua para irrigar conj carácter perma» 
nenie y a perpetuidad con w 
lente al 7% .de 
que se ha dividido el río Mojotoro, a derivar
de la hijuelq El Desmonte, 
de,., su propiqdc» 
tro 74, ubicada 
mes; fijándole 
ca de abundancia de agua 0 
de dicha supericie.

Salta, 29 de

caudal equiva.
una porción áe las . 10 1[2 en

Í5 Has. 4000 m2 
d "Betania —j Lote A", catas» ■ 
en Departamento General Güe„ 
nomo dotación máxima en épo_

75 l[seg. por Ha.

unió de 1951.

..N?
e|2 al 23|7|51-.' •

7170 EDICTO CITATORIO: — A los efec
tos establecidos 
ce saber qué ;
S. de Ciernen!
d® concesión de agua para zhgar con un cau.. 
dal de 267,¡ 225 litros por segundo proveniente 
del. Río Piedras

de Aguas, se ha*por el Código
Mario Diez Sierra y Blanca Diez 
i tienen solicitado reconocimiento 

y con ©tro de 32.025 1/seg. del
Has. y 61. Has. respectivamente 

catastro 311, ubicado en
Río Piedras,: (Metan). — Salta, Junio 28/951.. 
. Adminfsirñd 5u General de Aguas de Saltaj Aguas de Salta

j29|e|51 ■ al 20|7|81

¡DICTO CITATORIO
>sj por el Código de 
IjíICAELA CRUZ DE 

t tiene solicitado reconocimiento . 
de agua para ¡regar con un cau»

■ F 7173 *
A los efectos estab'ecidosj por el Código de 

Aguas, se hace saber que 1 
balderraMa
.de concesión <
dal de 0,84 litros por seguido proveniente del 
río Calchaquí J" -- *
tastro 64, ub------ -

i Salta, 26i de Junio de 195'.
‘ Adminisfeacián General de Aguas de Salta

Has. 1,6134 dé su propiedad ca» 
cada en Talqpampa (La Viña).

e|27|6 al 18|7|51

■ LICITACIONES PUBLICAS '

.mmCIPALIDA^ de CAMPO SANTO 
licitación pública por el término de 
hábife a pertir del 10 dr

pórt
el cementerio

co capilla y entrada 
local y construcción 
aproximadamente de

7200 -r
Llámase a

QUINCE día*
-para la construcción de TREINTA Y DOS nichos
mortuorios^ habitación.
principal en
de 840 metros cuadrados
vereda’ d© cemento en la cabecera norte de la
plaza pública. Los planos y pliegos de condicio
nes pueden

ial. Las propuestas se.

i ser retirados en la Intendencia Mu
nicipal mediante solicitud -escrita y pago de Cíil. 
cuenta pesos moneda nació
\án abiertas el día 28 de julio de 1951 a hq” 

presencia autoñdades y concurrentes 
Campo Santo, 
GALLARDO

ras 16, en 
al acto. 
CARLOS ¡M.

Secretario

Julio de 1951. 
FERNANDO TUERO h.

Intendente Municipal 
e) 10 al 23[7|951

CTOS SUCESORIOS

; — EDICTO. — Por disposición del 
le Primera Instancia en lo Civil y

se- 
Co- 
Ra.

*er que se hg‘

N° 7211.
ñor Juez, d 
merciaj,*  de Tercera Nominación, doctor Luís
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rado abierto ;el juicio sucesorio de don ELEO-~ 
DORO VILLEGAS, citándose a ’ heredero^ y acree^ 
dores. — Salta, Julio S d® Í95 V— ANSAL OTRD 
BARRE Escribano Secretario.

’ e) H|7 al W¡8|851 

»= m_- »««»» -»-<.««.»«- , „„ _ sram0. _ s,. K
U I... C.,.l T Comercial, í«. Koeúoacta «,i p„' „ lo CM , e™», «a

7 . tremía mas a herederos y acreedores de dona ' A o , ,/ - ’ ,
tttttk 1«,wP©? tremía dxa§ a herederos y acreedores a®
JULIA o JULLS. ALBERTA-ARIAS DE COBBALAN. -
Saltd, Julio 11 de 1951. - CARLOS ENRIQUE FM SA WUB

~ GUERÓA' Secretario mita en. ese. Juzgado.. Lo que .el suscripto Secra.
tari©., hace .saber. Salta, Junio 28 de 1951. — 
CABIOS EMBIQUE HGUEBOA. Secretaría.

e) 29[8 al 10|8|51

e) 12|7 al 24¡8[951

..^ .7208 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Jueg -
... de 3a. Nominación Civil, Dn Luí® CaBermeiro*  dJ-N*'  7166 — SUCESORIO» — Cítase por 30 días 

te por .treinta días a heredero® y acreedores de^a .interesados en sucesión de JUAN DOMEÑE, 
dos CIRILO MELGAR, bajo apercibimiento logaláJuzgado Civil Cuarta Nominación.' — Salta, ju-

í . Salta, Junio 13|95L ¿
r . ANIBAL URRIBARRS “■=> Escribano Ssorofario

i ~ ■ ®) 11[7 al 13¡8|5L

No 7204. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez
' de Ira. Instancia 4tá Nominación Civil y Comer» ! cM Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza 

-.. cial Dr. Ramón Alteó Martí, cita y emplaza, por ¡ POT íralnta días-a-herederos y acreedores de don 
treinta diosos herederos y acredóres de doñaSÜ® j ROBERTO LERIDA, bajo apercibimiento de ley. 
SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOME, 
bajo «percibimiénto legal. Saltó. Julio S de 1951.

_■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
: •) 10j7 al 21|8|951

7203 -=- 21. Jues Civil Nosainaclón cite 
■pos treinta días a herederos y acreedores de Pa3 
bte Hoftelóúp. Salta, Julio de 195L Secretario 
CARLOS Bf FIGUEROA.

< 10|7 d 21¡a¡S51

7194 — DDJCTO SUCESORIO: Por dfeposr
dos del señor Jues de la. Instancia 4a. Nomina.

- ción en Ja Civil y Comercial daetor Romes. A.
Martí, se ha declarado abierto el juicio sucesoria 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDORI 
o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI, aitóu 

. ■ dos® por edicto® que ge publicarás durante 30-
días en los diarios Boletín -Oficial -y?-Foro fteltefw 
a los que se consideren con derecho

- Mós, Salta, Julio de 1951.
J ~ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

®) S¡7 al

7192, = SUCES1OBÍCL — El Sr. Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr, Francisco 
Pabló Maioli, cita y. emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARL 
TOLAY DE NIEVA. Edictos Foro Sal teño y 
BOLETIN OFICIAL. Salta, junio 21 de 1951. 
E. GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

■¿¡57 ál 17j8Í51.

N*  7155. — SUCESORIO? — El Señor Juez de 
’ Primera Instancia Tercera Nominación, cita por 
’^einta días a hedereros y acreedores de MA_ 
(NUEL JUAN MORENO. — Salta, 14 ‘de junio 

1951. — ANIBAL URRIBARRL Secretario.
N® 7189 — SUCESORIO, = El Señor Jues CML e) 1816 al 31¡7|51.

Primera Nominación cite por treinta días herede0 | 
ros y acreedores de Mercedes Méndez de QufeJ N*  7154 — SUCESORIO? El ’Sr. Juez de PrL 

, pe, — JULIO R. ZATORANO, Escriban© Secretario, mera Instancia Segunda Nominación, cita a 
4[7 al 15[8|51 ( te® herederos y acreedores de JOSE LOPES 

RODRIGUEZ por treinta días a hacer valer sus 
'derechos. Salta, Junio de 1951 — E. Giliberti 

M Dorado, Secretólo,
--' cte te Nosalnsclón ©a lo M y Comrdal
/.:te treMs- '

. 1F TI80 — raom

íalta, ií- ¡>s fímo jfá issir ’
r. ■ —— ^=_===_=^^-===

FERNANDO CHAMOBBQ SANTOS, cuyo"Juicio su. «*-7153  — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
pesoxid se tramita en ese Juagado. Lo qa» el sus- de Primera Instancia 4’’'‘Nominación, cita y 
cripta .Secretario, hace saber.. — Salta, Junio 28 emplaza por treinta días a María Isabel Árgar' 
de . 1951. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre- ñoras de Padilla y a Estela Teseyra Padilla de 
tarto. . .- - - Scrlazar herederos instituidos y a quiénes se

e) 29|8 al 10|8|51 . consideren con derecho a la sucesión de don 
Fernando Padilla. — Salta; Junio’1.3 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. .

e) ,Í8|6 al 51j7]51.

nio- 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario 

e) 25¡6 cd 718151.

¿V©- nB4 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Júes
- dé la. Instancia 3a.- Nominación Civil y Coaoi’2

Salta, Mayo 18. de 1951.
ANIBAL URRIBWRl — Escribano Secretario 

e) 22JS al 6¡8|51.

NQ 7160 — EDICTO: ■—-Sr.-Juea de la, instancia , 
4a. Nominación- en lo Cixnl y Comercial, cita por; 
treinta días'-a herederos y acreedores -de ESPH= j 
BANZO BURGOS, cuyo juicio, sucesorio se irgmF ¡ 
la en ese" Juzgado, Lo que. ®1 suscripto .Secreta' 
rió hace saber,- Salta, 18 de Junio de 1951.

CARLOS ENRIQUE -FIGUEROA — Secretario
e) 21|6 al i|8¡SL

íyo 7159 _ EDICTO: — Sr. Juez de la. Instancia 
3a. Nominación -en lo Civil y Comercial, cita por : 
treinta días s herederos y . acreedores de DOLCL-í 
RES TAMAYQ DE GARCIA, cuyo juicio sucesorio ■ 
se tramita en este Juzgado, Lo que el suscripto • 
Secretario hace saber. — Salta, 18 de Junio de .
185L —• i

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’ 
e) 2l|6 al 2Í8|51. \

N° 715# _ TESTAMENTARIO. El Juez Civil de | 

Primera Nominación cita por treinta días a hsr 
rederos y acreedores de 
FIGUEROA-. emplazándolos 
de ley. Salta, Junio 13 d® 
NO, Secretaria.

DOLORES ULLOA DE 
bajo apercibimiento 

1951. JULIO ZA1ORA-

e) 19|6. al Í°j8|51

@) 1S|6 al 31|7|51. i

-BQIXW- OHCIM. -

7151 SUGBSOBIO: Ramón Arturo Marii, 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación, 

por treinta días herederos y • acreedores

N*
Juez
cita 
de Wenceslao Díaz. — Salta, Junio 13 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

®) Í8]6 ál 31¡7|5L

NQ 7147 ■ EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis
B. Casermeíro, Juez de 3a. Nominación Civil y ' 
rederos y acreedores de Pedro Villaverde o Vi» 
llaverde Blanco, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, Junio 4¡051.

ANIBAL URRIBARRl. Escribano Secretario
15|e|SI al 3u¡7j51.

Ne 7139 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Luis 
ñ Casermeiro; Juez de la. 
nación Civil y Comercial, 
treinta días a herederos y 
GERTRUDIS MUNIZAGA DE 
apercibimiento‘de ley. Salta, junio 4 de 1951. 
ANIBAL URRIBARRI, Es-cxibano Secretaria,

.................... ISjéfSl cil 26j7|51

Instancia 3a. Nomr*  
cita y emplaza por 
acreedores de dona 
RCWRIGU& bajo

.Dr.
¡3*

N*  7137 — EDICTO- SUCESORIO, — El 
Luis Ramón Casermeiro, Juez de 1? Instancia 
Nominación Civil y Comercial, cita y eny 

¡ plaza por treinta días a herederos y acree-do^ 
• res de MARIANO SANTOS, bajo apéraiblmién,, 
i lo legal. — Salta, Junio 7 de 1951. ’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

®W al 24|7{51.

' N° 7125. — TESTAMENTADO: E1‘ Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y arrc-ñ' 
dores de don ANTONIO PIORE o FIORE ROSSE- 
TTI. — Salta, Junio 5 de 1951. — ANIBAL OTRL 
BARRI, Secretario Escribano.

e) S'B ai 20]7jg5I

de -TerceraN° 7122* — SUCESORIO: El Jues 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em- 
plaza por treinta días a herederos y acreedc-' 
res, de doña MODESTA AL-AVTLA. Salta, Ju’*-  
nip 4 de 1951. — ANIBAL LJRRIBA.REI, Escribano 
Secretario,

^). 6j6.|51 al I8j7|51

YANZI; citándose por 
y acreedores. — SaL

W 7118. SUCESORIO. — -Por disposición 
del señor Juez de 1“ Instancia 4*  Nominación 
en lo Civil y- Comercial, Dr. Luis B. CaserrneL 
ro, se hace saber que se declaró abierta la 
sucesión de MERCEDES 
treinta días a herederos 
ta, 4 de junio d@ 1951, 
' ANIBAL URRIBARRI — Ssaribaw Secrétate 

” ®|5|6 al 17]7|SL

' W 7117 >CKSOBO. — El Juez 4e PrL 
•inera Inftanci-a. y .Segunda Nominación- en lo 
: Civil cita por -treinta ¿la® a herederos y
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dores ’ de DOÑA LASTENIA ISASMENDI DE 
CORNEJO. — Salta, Junio 4 de 1951. ~ ENRI» 
QUE ’ GILIBERTI DORADO. Escribano Secreta
rio..

.@1516 al 177’51.

N° 71 __ SUCESORIO: — Cítase por tremía
días a herederos y acreedores de Felipa Arraya 
de PojasL Juzgado Civil y Comercial Primera No
minación. CÁRDOZO.

JULIO ZAMBRANO — Secretario
4|6 al 17|7j51.

■ r .

interesados en/juicio posesorio de ’un inmue» piedad de taimen Yañez; eife propiedad de Au- 
ble en distrito. La ^Silleta Dpto. de Rosario de r©Iia T. dd Xíaz y Oeste calle Pública. Exten» 
Lerma, promovido- por doña Lorenza Umacata .sión nueve metros sobre la calle Principal por se» 
de’ Vilte. — LIMITES Y EXTENSION: Norte, ca» 
mino nacional y mide 45 mis.; Sud, con Julio 
y Ramón Cornejo y mide 48 mte,; al Este, am 
Ricardo Francisco Enrique Romer y María E1L 
sa Romer, y mide 49,50 mts.; y Oeste, camino 
nacional y mide 49,50 mts.— Salta, junio 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es. 
cribano Secretario.

íBt® propiedad de Au-

tenía y tres 
días a intéref 
ÜNIBAL URRUARRÍ, Acribes o Secretario.

. Cítase por treintametros de fonde
diados. Salta.- Jmio 11 de 1951. —

1 3|6|51 al 26|7|S1

e) 5|7 al 17|8|5L

POSESION TI 
[O SALDAÑO y

TINEZ DEjSALDAÑO, solía
*eno en Cafay^te. Mide 19 metros

22 metros de

N- 7129
TO e IGN^CI

EINTANAL — SIX» 
CLEMENTINA MAR' 
tan posesión, trein»

7jjj — EDICTO: ~~ Jerónimo Cazdozo, Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Inst, Primera 
Nom. cita por treinta días a herederos y aeree, 
dores de JUANA ANTONIA SACHETTI DE FLO” 
RES. — Salta, Mayo 22 de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
®) 4|6|51 al 17|7|5L

‘ fanal de t¡err
de frente^ por
te, calle Rivcdavia; Sud y Este, herederos. Ma_ 
rín; Oeste, calle Josefa Frías.
Cuarta Nominación Civil cita por treinta días 
a quienes se consideren c 
y Viernes! nc
P de Junta de 1951. — CARLOS E. FIGUEROA 
Escribano! Se<

fondo; Límites: Ñor»

otificaciónes e

tapetarlo.

El Juez, de

on derechos. Martes ■ 
ti Secretaría.. Salta,

N° 71LQ — EDICTO: — Justo Pastor Lizondo, Juez 
de Paz ¡Propietario de La Caldera, cita y em
plaza por 30 días, a los herederos de José Mar
tín Caro, bajo .apercibimiento de ley.

Caldera, Mayo 30 de 1951.
JUSTO PASTOR - LIZONDO

Juez de Pas- :
e) 4¡6j51 al 17|7|51.

N? 7108 — SUCESORIO: <=• El Sr. Juez de la 
Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nomina» 
cion Dr. Luis Ramón Caserxn^iro, cita y emplcu 
za por 30 días a herederos y acreedores de ER
NESTO CASIMIRO TEJADA, bajo/ apercibimien» 
to de Ley. — Salta, Mayo 31 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 1|6|51 al 167(51.

N° 7169 — EDICTO. — En el Juicio de posesión 
treintañal deducido por LAURO PEBEYRA, de un 
inmueble ubicado en la Ciudad de Orón, con 
una extensión de sesenta y cuatro metros con 
sesenta centímetros sobre la calle Colón, por cua= 
renta y cuatro metros con cuarenta centímetros 
sobre la calle Carlos Pellegrini, comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, con propie»
dad de Carmen de Giménez, y que fué de Miguel 
Colgué; Sud, calle Colón; Este, con propiedad de 
Carlos E. Delgadino y Oeste, con la calle Carlos 
Pellegrmi. El señor Juez de Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. J. G. Arias Almagro 
cita a los que se consideren con derecho sobre 
dicho inmueble durante treinta días a fin de que 
los hagan valer. Publicaciones en: Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Salta, 7 de junio de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. — JULIO R. 
ZAMBRANO —- Escribano Secretaria

e) 26(6 d 7|8|51.

e|ll|6 al 23|7|51.

N° 7123 -r POSESORIO: — 
daña, anta Fuzgado Primer
Nominaciójn, solicita posesión treintañal sobre un 
inmueble i ur icado esta Ciudad, Pasaje Bedoya, 
limitando:! Norte Pasaje Bedoya, Sud, finca Se
ñor Celestino de los Ríos; Este, propiedad Jesús 
María Gómez, y Oeste, propiedad Juan Tintilay. 
Cítase por treinta días a tddos los interesados.

"JULIO 'LAMBRANO —
’ ’ e).

Elvíra Pichel de Mar 
d- Instancia, 'Primera

Escribano Secretario ~ -
I 7|6 al 19|7|51.

7102 — EDICTO. — Jerónimo Cerdoso. 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera InsL 
Primera Nom. cita por treinta días a herede, 
ras y acreedores de Emilia 4<ossi. — Salta, 18 
de Mayo de 1951. — JULIO H. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 31|5 al 12¡7|5L

N° 7148. — EDICTO. — El Juez de 4a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial Dr, Ramón Artu
ro Martí, cita y emplaza por treinta días a los 
que se consideren con derecho al inmueble 
ubicado en esta Ciudad de " Salta, en la calle 
Alberdi (antes Libertad), con una. extensión de 
doce metros de frente por un fondo que llega 
basta el Río Arias, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Al naciente, con la calle AL ; 
bexdi (antes Libertad); al Sud, con terrenos que ; 
fueron de don Juan Várele; al poniente con eJ, 
río de Arias y al Norte con propiedad del nom 
brado señor Vareta; cuya posesión treintañal so
licita doña María Gauymás Rodríguez. Salta, Ju-

Pablo Ontíveros ante
4a. Nominación solL

. N° 7121 -- POSESORIO:! 
Juzgado Civil y Comercial 
cita posesión treintañal inmueble' ubicado pue-

a. Lote 125 manzanade la Fionter
Norte, lote 124; Sud, lote 127; Es_

Oeste, calle 9
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Juez

Civil 4a.j Nominación. -

blo Rosario
E". Limites 

' te, lote 126
5 de 1951. ■

de Julio, Salta/Junio

8) 8|6|51 al 18|7¡51

/ N° 71¿0
Juzgado ■ Civil y Cotoerciál, Tercera Nominación 
solicita po

— POSESORIO: Fernando Morillas anta

Nó .7099 — SUCESORIO: — El Sn Jueg de la 
Instancia y 3.a. Nominación Civil y Comercial, si” 
ta y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores d® TRANSITO

Salta, Mayo 29 de
ANIBAL URRIBARRI

ALDERETE DE CORBALAN. 
1951.
— Escribano Secretario 

e) 30*5  ai 11|7|5I.

POSESION TREINTAÑAL

»sesión treintañal sobre inmueble ubi
cado @n el Departamentc 

nio 13 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. 7 Fular es Imitando: -Norte,
esión treintena 

tan de por me¡

de Chicoana, partido 
sucesión Felipe Robles, 
., de .'una finca'deno- 

idio y con arroyo Pula_
e) 15¡6 al 30|7|51 citando pon

! arroyo Tilí
• res; qué separa de propiedad Bella Vista o Ca
lavera del

' piopiedad
' El Puerto -
| y. Oeste,
j lastro 201.

BAL ÚRR1 BARRI, Escribano Secretario.

POSESORIO. Juan Carlos Ay bar, éiP 
pre~ 
SOÜ- 
San 

CUCL

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites, Norte, Anta Yaco; 
Sud, Nemesia Sánchez -de Arévalo. Potrero de la 
Quinta,- límites: Norte, Estanque de El Algarrobal; 
Sud, Félix E. Jurado; Este, Porfidio Gutiérrez y 
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubL 
cadas en el Departamento de La Candelaria. Juez 
Civil, y Comercial 4a, Noaínamón rita por 30 díc% 
a quienes invocaren derechos. — Salta, Juni® 5 
de 1951.

NQ 7143.
representación d© Rufino Zambrano y otros 
sentóse ante Juzgado Tercera Nominación, 
minada El Potrero, ubicada en la. quebrada 
Juan Dept. de Iruya, con una extensión, de
tro leguas de Geste a Este por una legua de 
Norte a Sud, con los siguientes límites: Norte 
con la Finca Valle Delgado de Antonio Flores: 
Sud Río de Iruya; Este Río de las Higueras que 
baja de Poscaya y Bocaya y Oeste con la.. fin
ca Casilla de Cesáreo Maidana, separada por.: 
las Cumbres Adías del cerro Piedra Grande. Cí
tese por treinta días a interesados. Salto, Junio- 
11 de 1951. — ANIBAL URRTBARRI, Escribano Se- 
crefario.

I3|6|51 al 26|7j5L

e) 10[7 al 21|S|951

N*  7133. — POSESION TREINTAÑAL — El 
St. Juez de 4? Nominación cita y emplaza ci

N° 7142 — POSESORIO; JUAN CARLOS AYBARe 
en representación GASINO PALACIO, PRESENTO
SE ante Juzgado Tercera Nominación, solicitando 
posesión treintañal, de un terreno ubicado en El 
Carril departamento de Chicoana dentro de lo¿ 
límites: norte- camina va a Cgbümonte, sud pro

. Dr. Luis Güerr 
sucesión Jesús 
le Oscar Frías 
propiedad suce 

. — Salta,. May

es o su sucesión;. .Sud, 
‘ Áramayo; Este, finca 
y Roberto Patrón Aráoz 

¡sien Felipe Robles. Ca
ta 21 de 1351. — ANI-

’ ©) 8|6|5Í al 18|7|51

,m° ñp - 
Esperanza 
temed del 
una -©hete: 
aproximadamente, limite 
;dad de con Florentín hipares; ql Sud, con finca 
,San . Agu itín, de don Félix Usandivaras;. al Esw 
te, con las cumbres del Cerro de la Ovejería y 
al Oeste*  

• de San . 
El Dr. Re-i 
Instancia 
ta días a 
y V^rni^ © sybsiguien^e hábil notificscip^ en

■= POSESION TREINTAÑAL: ^Francisca 
Ortíz de Reye¿, solicita posesión trein- 
inmueble denominado "Ceibalito", con 

cisión dé trecientas cincuenta hectáreas 
ido -al Norte, con propie»

con el Río Arias, ubicado en el partido 
Agustín, La Merced, Dep.-de Cerrillos.,, 
■món Arturo Mará, Juez Civil de Primei-a 
y Cuarta Nominación, cita por trein- 
quíenes invocaren derechos. — Martes' .
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Secretaría— S^ta/Mayo 80 de 1951.
■ "CT1TOS; ENRIQUE FIGUEROÁ — Secretario 

e). 4|é|51 ctl 17|7|5I.

12572. Ejecutivo*  Ricardo Pedro Alberto Macagua 
vs. Eider Gómeg, -

N° 7197 — CONTRATO SOCIAL DE "MADERE
RA C.A.MMta SOCIEDAD DE: RESPONSOS

■ DAD LIMITADA. En Tartagcd, Capital del Depar,
• icrmento General San Martín de*-esta.Provincia d®

- Salta-a los veintisiete días del mes de Junio de 
mil novecientos--cincuenta y uno, entre los seño
res. LUIS CÓRTE, • argentino, casado en primeras 
nupcias con doña Eleodora Galarsa, domiciliado . 
en- la calle Guarnes número setecientos ochenta y 
nueve de la Ciudad de Orón; JOSE ASE, argén- 
tino, - soltero» con domicilio .enbla ©alte Güemes

] ’ MIGUEL C. JAEZALOS -Martmero -
?e) 11|7 ai.23¡8|51»

-. NG 7100 — INFORME POSESORIO: ----------
SERVANDA BURGOS DE LASTÉRO, solicita po^Nó 7198 

sesión treintañal 'sobre- inmuebles ubicado .Coro. 
Wl 'Moldes, departamento La Viña, extensión com
prendida siguientes límites: Noreste^ Gaspar Cor 

"no; Sudoeste/ herederos Linó Guerra; Noroeste, 
'camino vecinal y Sudoeste, Francisca Wdyar ,an
te Juzgado Primera Nominación. —-,'Se cita por 

- treinta días a interesados; Edicto® Boletín Oficial 
y Foro Salten©. — Salta, Mayo 3T' de 1951.

JULIO R: ZÁMBRANO — Secretario \
. v e) 4|6|S1 al'17|7|Sl.

. 708S — EDICTO. — En' ©1 juicio "Posesión
’1x©intañ(ri de los inmuebles "CAMPÓ PELADO" y 

. ^HUMAITAJ' ubicados en el Departamento d@ BL 
jvadavia de esta Provincia, deducida por FLORIN” 
DO MENDOZA"., inmuebles que limitan al Norte, 
con el río Bermejo; al Sud, con el inmueble "Pues-

- te del Medio* *'  de propiedad de la Suc. de Ibarra; 
al'Este, con la finca '"Media Luna" de propiedad 
de Antonia Cucchiaro y al Oeste, con las finca» 
"Boquerón" de Martiniano Acosta, hoy su suce
sión y "Siveria1 de doña Lawreaw Juárez, el 
ñár Jueg de Primera Instancia y Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se ere- 
yéren con derecho sobre ta mencionadas inmué" 
bta a fin de que los hagan valer, — Publtacta 

Boletín 'Oficial y FORO SALTEÑO.
’ Salta, Mayo 16 de 1950. — AÑO DEL UEE^fA- 
-DOR GENERAL SAN MARTIN.

- GARLOS E.- FIGUEROA — Escribano Secretario
@) 30|S al I1|7|5L

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N*  7101 Por MASTIN LEGUSZAMON 
Propiedades m La Silleta 

El 24 de agosto próximo- a 'las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica» 
da en La Silleta de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien= 
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan 
Robles, con 'Suc. de Emilio Soliyerez; con pro» 
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro» 
bles y con la base de tres mil pesos. Finca ■ 
de • aproximadamente treinta y tres hectáreas, 
Catastro 493, ubicada en la Silleta y compren» 
dida dentro de los siguientes’ límites genera» 
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 
Robles; Sud, con propiedad de .Leopoldo Ro.

’ mer y Sra.; y Bonifacio Suárez; Este, 'con Leo» 
! poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad. de 
= Alberto Paz Martearena y Mariano Linares. Ba„ 
1 se ocho mil pesos. Nueve anímales vacunos 
■' que se encuentran en^la propiedad con la ba» ; 
’ se de ochocientos noventa pesos y útiles de 
trabajo con la 'base de quíentos cincuenta pe» 
bos. En el acto del remate cincuenta por den, 
to de] precio de venta y a cuenta del mismo, 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordenó Juez la. instancia, 2a. Nominación, tes„ 
tamentario. Cruz Guzmán de Romero.

e) 5|7 al I7|8|51

.N3' 72dB — EDICTO: — Jerónimo Carduzo Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial hace saber 
por treinta días a interesados el juicio de Deélim 
de y mensura de inmueble ubicado» en-Ciudad de 

’ Oxán con límites: Norte, • terreno viudad Ciarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M= Bug" 
temante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie- 

- dad Juan Bruno, cuyas dimensiones gon 50 varas 
■’ch frente por - 75 varas de -fondo, — Juicte ínxcta 
do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a dos efectos legales. — - Julio, S dte 
4951. JULIO R,-ZAMBRA» =- gestad©

* ©) 11|T ct 12^51.

“ >© 7507 — Por MIGUEL £. METALOS .
JUDICIAL

día 24 de Agosto próximo ata 17 liaw
- -en mi escritorio Santiago'del Bíter© 416, w& 

■■ doré con la base de $ 84.500»—, una mangana de
terreno ubicada en el puebla de Oran, con una 
superficie de 16.854 mis.' (129.90 120.00) den-
'tro d® los siguientes límites: Nortea Prolongación 

í. ¿de la ©alíe Belgrano-, repara de la mañgánd 35; 
;¿ fed,. Prolongación de la- ©alíe 0 - de julio ;'qu® la

. divide de la chacra 33f Sste, mangana 83 y 'Oet» 
-' te Avenida Esquiú -que la repara dé ld-©hacm’ 1L

Ib el acto del remate el "20% del -precio- de venta 
■ y a cuenta- del -mismo,- Comisión de arancel a ©cww 

jgo del comprador, Ordena:--Juei de la distancia,
- ■ e¿ te‘ W f; IScmteMaL

fondo. — Títulos inscriptos a fL
Ordena Sr.

- ■ . .

plano? 330 de la . finca' Tres Cernios. Partida 
N9 14075 -r-r.'Tiene 10 metros de frente por 38 
metros de 
379, as. 1, libro 81 R. I. Cap. -
Juez de • 4? Nominación Civil y Comercial en 
autos ^Ejecutivo — Manuel Toledo vs. FaustL 
no Armella" Expíe N? Í5354|951. — En el acto 
del remate el 20% del precio. Comisión de 

- LUIS AL-

JUDICIAL
» Por A R M A N D O - G. ORCE. 

fDe la Cpipomción de Martilieros) { _
- Por disposición d«l Sr. Juoz de Primera 'instan- arancel a cargo del comprador.- 

BERTO DAVALOS, Martiliero.
e|2|7¡5ral 23|7|5I.

MARTIN LEGUI2AMON
D IC I A L

en CERRILLOS
a las 17 horas en nú escrito-

N® 7141 Por
J U 

Terreno 
julio p.
323 venderé con la base de $ 2.466.66 
dos terceras partes de la avaluación

El 30 d@ 
rio Alberdi 
o sea las 
fiscal, un terrea© ubicado en el pueblo de Ce
rrillos con una superficie de 1.467.50 mts2. (25 x 
58.70) comprendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, camino del cementerio; Sud, propiedad 
de José Rivera; Este,- lote 27; Oeste lote 25. En 
el acto del remate veinte por ciento del precio

cía: en lo Civil- y- Comercial, Segunda Nomina^ 
ción, y de acuerdo a lo resuelto, en autos. "Tes
tamenten© RUDECINDA o ROSENDA AVENDAÑO 
o ABENDAÑO DE ORELLANA" el día LUNES 30 
DE JULIO_ DE 1951 a las 17 hozas, én mi oficina 
de Remates calle ALVARADO NQ 512, venderé en 
pública subasta, dinero de contado, y con BAa 
SE DE 13:006.68 TRECE ■ MIL SEIS PESOS C/66 
100 m[m equivalente a ta dos terceras partes 
del valor adjudicado, 105 ACCIONEB DE $ 100.° 
ó/U. y 10 avas parte® de otra, de las 390 en que 
fué^ dividida) la Finca ‘'‘La,Ciénega", ubicada en 

'el¿ Pórfido de la Ciénega Jurisdicción-de esta ca° 
. pita!, con una superficie aproximada de ^0. hecu 

táreos y comprendida dentro de -los siguientes lí
mites: Norte, Finca Villa Hortencia de don Axr 1 de - venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
Ionio Lafuente y Finca de don Jo^é León; Sita arancel a cargo del comprador. Ordena Juez de 
con- propiedad dé don José León; Este, Finca*  Buen ; Primera Instancia Cuarta Nominación. Juicio; 'Turr 
Clima y propiedad d© José León y al Oeste, con bargo preventivo, Rosa C. de Rodríguez vs. Ah 
Finca Isasmendí de propiedad de don Ricardo ‘ hedo Rodríguez".
Echenique. Tiene derechos de agua de la repre» ! 
sa Finca Villa Hortensia e lh- el acto del remate j 
se oblará el 30% a cuenta de--la compra. Comí-’ 
sien de Arancel a cargo def£ comprador, Publi“ 
caciones en Foro Salten© y Boletín Oficial. 
Informes, referencias. A. G# ORCE, Martiliero.

~ e) B al 30|7[51

I3|8]51 al- 26|7|51

CITACION A JUICIO

7175 — El juez de Segunda Nominación 
Civü y Comercial/ cita a doña DEIVIETBÍA 
a esta a derecho en juicio "Adspción"

Ns 
en lo 
CRUZ 
del menor Leonardo Estanislao Cruz, solicitada 
por Lauricmo Gutiérrez y Natividad Guayarás de 
Gutiérrez, bajo apercibimiento de designársele de
fensor en caso de incomparencia. — Salta, Jtr 
nio 21 de 1951. — ENRIQUE GILIBEBTI DORADO. 
Escribano Secretaria

•) 28]B al 28|7|51

N° 7152 — CITACION A /LUCIO: — ® Jues de 
Tercera Nominación en lo' Civil y Comercial cite 
a Doña MANUELA GIRON para que dentro del 
término de veinte días comparezca a temar i», 
iervención en el juicio de -tutela de la meno? . 
Dominga del Huerto Girón pedida por Doña Eleaa 
B. de Salóm, bajo apercibimiento de nombrarse 
al Detensor Oficial - pana que la represente» — 
Salta, Junio 18 de 1951. - V

ANIBAL URRIMRRI . Escribano Secrétalo 
22jS al 20]7[51. -

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

en 
de 

mitad de la valuación fiscal, la mi„

7181 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
‘ JUDICIAL

El día 24 de Julio de 1951, a las 18 horas
20 de. Febrero 12, subastaré con BASE
$ 2.900.
tad ‘indivisa drt tete’W*  20( mnicw S, del" número y _BO®W
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brar contratos de seguros y ¿leiamentos; f) In
tervenir en asuntos de Aduanas, aviación, im
puestos internos, impuesto a los réditos etc,, ehto 
prestando ^declaraciones escritas, solicitudes, par. 
cíales, conocimientos y manifiestos; g) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenan ce
der y negociar de cualquier modo letras de canto 
bi'o, pagarés, vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o documentos de créditos públicas o 
privados, con o sin. garantía hipotecarias, presto 
daría o personal; h) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisiones o 

de deudas; i) Constituir o aceptar derechos 
o dividirlos; subrogarlos, transferirlos, to- 

parcialmente; j) Comparecer en jwcio an

TICULQ DECIMO 
rase de la $oc i
que fuese contri su propia, voluntad, no podrá 
exijir. a título do compensación suma alguna, ni 
indemnización por nombre 'cómeftáql,- patenté,mar
ca o llaves .de 
muladas en *el
a beneficio exclusivo de la Soeiedád. ARTICULO 
DECIMO SE&JÑ
nifestara su í de seo de retirarse de la Sociedad, 
deberá notificas su decisión

_  ~ por lo menos con’treinta díásj de anticipación y 
ver posiciones; producir todo género de pruebas por telegxamja colacionado; el y<

eres aludido. AH.caso cesa el ín
L Al iniciarse dada ejercicio, los 
;án en asambl
•gerente, de acu

citados; en cuyo
T1CULO DECIDO 
socios se reunir 
sueldo del socp0” 
nes, el que sb i lantendrá hasta el nuevo ejerci
cio, salvo qué ‘por circunstancias especiales hu
biera que modiíi

sa para' fijar el 
>rdo a sus funcío»

tearlo, en cuyo caso deberá esta.' ‘ 
blecerse en, As xmblea y por

PRIMERO, El tecla que'se-rétr^ 
iedad, por cualquier causa, aun» -

unanimidad. AR

los negocios. Las reservas aca“ 
"Fondo de Previsión", quedaránreales 

tal o 
te los tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
por si o por medio de apoderado, con facultad 
para promover o contestar demandas de cualquier 
naturaleza, ‘declinar jurisdicciones; poner a absol

e informaciones; comprometer en árbitros o ato 
Miradores, transigir renunciar al derecho de apelar

ciar recursos legales; k) Percibir cualquier suma de 
dinero o valores y otorgar recibos y cartas de 
pago; i) Conferir poderes especiales o general o 
revocarlos; m) Formular protestos y protestas; 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos y pri
vados y que fueren necesarios para ejercer los 
actos enumerados o relacionados con la admi
nistración social; o) Convocar o asistir a las Asam 
bisas ordinarias y extmordinarias y preponer y 
someter a su consideración cuanto fuera oportu
no y cumplir y hacer cumplir las resoluciones que 
las Asambleas adopten; ' t) Establecer y acordar 
servicios y gastos de la administración, con fa
cultad para designar y remover su personal, fi» 
jando sus haberes y sueldos o retribuciones co
mo' también nombrar habilitados; q) Practicar o 
hacer practicar los balances y memorias que de
ben presentarse a las Asambleas. El detalle de

merativos y' no restrictivos, pudiendo, en conse
cuencia los socios, practicar todos los actos y 
gestiones necesarias para el amplio ejercicio de 
sus funciones. ARTICULO SEXTO: El día treinta 
y uno de diciembre de cada año, se practicará 
un balance general del giro social, sin perjuicio 
de los balances de comprobación mensual de sal
dos y números. ARTICULO SEPTIMO: Las Asam
bleas de la Sociedad se realisarán cuando cual
quiera de los socios lo crea oportuno y anual» 
mente ’ estos se reunirán para aprobar los balan. I 
ces. En las- Asambleas cada cuota integrad^ de

DO. Si alguno-pe los socios xno:_

los demás socios

rcdor de sus accio.
nes le será; reembolsado er- teuota.s tremistrales 
del diéz por «r1-- —------i 
ciento de ínteres anual y reservándose la Socie
dad el deredho < 
las fechas fíja-d<

ente; reconociéndole el siete por \

de -cancelarles
las, en cuyo caso cesa el interés 

aludido. AfíhduLO DECIMO ^TERCERO. En caso 
de disolución de la -Sociedád

su haber, antes de

se resolverá entre 
los socios ei| qie forma s® liquidará, siempre que 
no contraría ks disposiciones de la.ley once.mil 

[•renta y cinco las del’Código d® 
CUARTO: Ninguno 
representación d©

seiscientos <jua
Comercio. ARTICULO DECIM< 
de los sacips podrá asumir
otra persona o entidad que ejerza el mismo co
mercio o industria, sin previa autorización de la 
Sociedad, y deberá prestar su cooperación con la 
actividad 'e| ir i 
sociales, A¡BT. 
de fallecimien 
derós podrán 
un plazo de 
del fcdlecímíer 
retiro de l¿x Sociedad, reservándose esta el de
recho de adx lisión a rechazo, que se resolverá 
de acuerdo a 
teria. Si fuesen admitidos los rerederos del socio 
fallecido, deberán unificar si. representación. ÁRa 
TiCULO DEC. 'i "
vieran no ‘continuar en la Sociedad, el haber de 
su causante. I

teligeñéia que exijan los intereses 
CULO DECIMO
:a de uno de Ips socios, los here- 
reemplazar cá causante, teniendo 
seis meses contados desde el día 
.lo, para resolver su continuación o

QUINTO. En caso

lo dispuesto por la ley de la mcr

,MO. SEXTO: Si

te por cíehtc
Sociedad; el : 
les de la-s fechas fijadas-, 
interés referido. T 
1¿1 socio; fallecido no .pe

- MANZIJB, argentino, soltero, domiciliado en #a ca„ misma, a su orden o a nombre de otros, y cele.
He Albérdi número trescientos cuatro; todaé ma
yores de edad y hábiles para contratar, han con- 
venido en constituir una Sociedad, de Kesponsa, 
bilidad Limitada, con sujeción a la Ley Nacf.o- 
nal número once mil setecientos cuarenta: y cin-

- co, la que se regirá de acuerdo a las bases y 
condiciones establecidas en las cláusulas siguiera 
tes: ARTICULO PRIMERO. constituida w 
ir® los componentes una Sociedad de Responsa-

. biMad Limitada, la que girará bajo la razón so
cial de "MADEBERA C A, M. Bojedad de 
Responsabilidad limitada5 con domicilio y asien
do sus operaciones en la Ciudad de Tartagál, Ga- .quitas 
pital del Departamento General San Martín ds 
esta Provincia y sin perjuicio de establecer su» 
cúrsales y agencias en el interior y exterior del 
territorio del país. ARTICULO SEGUNDO. La So" 
ciedad tendrá una duración de dos . añas a con
tar desde el día primero de Julio del año mil 
novecientos ■ cincuenta y uno, pudiendo ampliarse 
el término por determinación de los socios por 
cinco años más. ARTICULO TERCERO, La Socíe»
dad tiene por objeto la compra y venta de mcr o a prescripciones adquiridas, interponer o renun» 
dera, asenaje de la misma y negocios afines, co
mo también cualquier otra actividad lícita que se 
considere conveniente para las intereses de la 
misma. ARTICULO CUARTO. El capital social 
iá constituido por la suma- de ciento cincuenta 
mil pesos moneda nacional ($ 150.000 mjnX divi" 
dido en cuotas de mil pesos, cada ima y aportado 
en partes iguales por los .socios/ suscribiéndose 
a cincuenta aciones d@ mil pesos eada socio.
Este capital se encuentra totalmente integrado, 
constituyéndolo oí mismo dinero en efectivo, mer
caderías, muebles y útiles, el cual queda trcms_ 
ferído a la Sociedad r en exclusiva propiedad de 
esta, recibiéndolo la misma a su entera contar" 
midad. ARTICULO QUINTO. La dirección y ad
ministración de la Sociedad estará a cargo del 
señor Ramón. Ysidro Mansar en su carácter de 
socio gerente, estando la firma social a cargo
indistintamente de los tres socios, para todos -los facultades que antecede, son simplemente enu» 
actos y operaciones necesarias a lo efectos del 
objeto social -expuesto, con la prohibición de conu 
prometerla en especulaciones extrañas al giro so
cial, ni en fianza, garantías o avales en favor 
de terceros. El mandato para- administrar com
prende, además de los ■ negocios que forman el 
objeto de la sociedad, las siguientes facultades: 
a) Adquirir por cualquier trulo oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semovientes 
y enajenar a título oneroso o gravarlos con de
recho real d@ prenda comercial, .industrial, civil 
o agraria, hipoteca y cualquier otro derecho real,
pactando en cada caso de adquisición o enage- mil pesos representará un voto y se considera-- 
nación el precio y forma de pago e intereses de rá que las Asambleas tiene quorum cuando asís- 
la operación y tomar o dar posesión de bienes tan socios y representen el setenta y cinco por 
materia del acto o contrato; b) Ejercer la repre» ciento de los votos. Para aprobar una resolución 
sentación de la Sociedad en todos sus actos; a) será necesario el voto favorable de las tres cuca» 
Constituir depósitos en diñero o valores en los tas partes de los votos totales, representados por 
bancos y extraer total o parcialmente los depósí- capitales. ARTICULO OCTAVO: Las utilidades lí“ 
tos constituidos a nombre de la Sociedad, antes quides de cada ejercicio se distribuirán en forma 
o durante la vigencia de este contrato; d) To» proporcional al aporte integrado de cada socio; 
mar dinero prestado a interés en los establecí- ’ debiendo deducirse del total el cinco por exento 
mientas barcarios, comerciales o particulares, es» para la formación del 'Fondo de*  Reserva", ce- 
penalmente de los bancos establecidos en esta sondo esta obligación cuando alcance ese fondo 
pláza, con sujeción a las leyes y reglamentos y el diez por ciento
prestar dinero, establecido en uno y otro cas© la rán soportadas en proporción al aporte de cada 
forma y tipa de interés; tendrá también la íacul- uno de los socios, 
tad de solicitar autorizaciones expresas para gL cías podrán retirar 
reír en descubierto; e) Reliar de las Oficinas do iguales a contar desde el mes venidero de efec-
Correos y Telecomunicaciones, la corresponden- tuado el balance, con el interés del ocho por cien»
cia epistolar y telegráfica de la Sociedad; reci»' to anual, quedando a opción de la Sociedad li~

bir y espsígnsd.gfí & la quídar dichas utilidades d® los j$eses

los herederos resol-

les será abonqdo en cuotas trimes
trales del j di¿ z por ciento' reconociéndoles el sie~

de interés ándal y roserváridog© la 
derecho de cancelarles su haber an~ 

m cuyo caso cesa el 
Los héredleros o representantes 

_ .podrán ®2Újirg en ningún 
socios, restantes |p-á la Sociedad, que 
giro de sus negocios o garantías pa
cte las cuotas relacionadas, ni indem» 

nombre comercial, patentes, marcas

caso, a Ips- 
continúe él 
ra el pa^o 
nización, por
o llaves; del negocio, ARTICULO DECIMO SEP
TIMO: Si< re solviendo continuar en la Sociedad no

i itidos por . esta,/ el haber de su ■ cau-

establecidas en la cláusula anterior,

del capital. Las pérdidas se.

ARTICULO NOVENO: Los so- 
sus utilidades en doce cuotas

ante les será abonado en los mismos casos, y . 
condiciones
ARTICULO Décimo OCTANO: Producido el falle
cimiento ; de ■ alguno de los. socios, se procederá 
de inmedia o a practicar un balance general. AR« 
nCULO'.DLCIMO NQVENq'. 
dad de, al juno de los socios, será reemplazado 
por su iep: ementante -legal-. ARTICULO VIGESIMO 
Toda dijidoi 
existenqia 
ción llegue 
redero^ o

: En caso da íncapacr

, cuestión? a diferencia, que durante la 
de la Sociedad, disolución o liquida, 
a suscitarse entre los socios o sus he- 
rsprsseii¡será resuelta por arisr :

t

once.mil
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tros amigables componedores nómbremete w© 
aadet parte disconforme, los’oíales designarán un 
tercero para el caso de discordia, pero cayo 
nombramiento se hará-antes de entrar a conocer 
de lá cuestión sometida a su decisión siendo su 

- fallo inapelable. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.
Para todo lo no previsto en este contrato social, 
regirán las disposiciones del Código de Comen. 
ció. La Sociedad podrá darse su reglamento in
terno. Bajo las condiciones que se estipulan, las' 
partes '-dejan formalizado este contrato de Socie<a 
dad de Responsabilidad Limitada a cuyo cumplL 
miento se obligan contorne a derecho. Fda: RA
MON ISIDRO MÁN2OT, LUIS CORTE, JOSE ASE.

• ■ e) 6 al '13|7[951

No nss — NUMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO. 
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

En la ciudad de Salta, República Argén- 
tina, a treinta de junio de mil novecientos .dzu 
eueñta y uno, ante mí Escribana Titular del Re
gistro Número Veintiséis y testigos que- guscriben, 
comparecen los señares PEDRO ENRIQUE MACACA 
NOf casado en primeras nupcias con Regina Lea. 
o Bonzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO MACAG- 
NO, casado en primeras nupcias con Berta Fí- 
güeros; ambos comparecientes argentinos," indtss» 
tóales, vecinos de la ciudad ¿te Oran, Capital del 
Departamento de su nombre de esta Provincia, 
hoy en esta, mayores. de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fe, quienes concurren a este 
acto en eK carácter de únicos socios de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada "ORANIG"; 
justifican la existencia de la sociedad y el carác
ter invocado con la escritura de transformación 
de sociedad autorizada por mí bajo número cien* ’ 
te catorce de fecha catorce de abril último, que 
corro de folios doscientos noventa y cinco a tres" 
atentos dos d® este protocolo y en sus parte per
tinentes dice: ”... comparecen los señores Pedro 
" frique Macaguac..y Ricardo ? o d r ot Alberto 
" Macagua.. .Y expresan haber convenido lo sL 
át guíente:’ Primero: Transformar la Sociedad en 
"Comandita 'X Macagno y Compañía'*  en otra 
" comercial de Responsabilidad Limitada, que con- 
“tmuando el giro de los negocios que hasta el 
" presente explotaba la Sociedad en Comandita 
"“R. Macagno y Compañía", se dedicará' a la 
“ explotación de la industria y el. comercio en los 
“'ramos de fabricación y expendio de maderas 
"terciadas, aserradero y compraventa d© aadeo 
“ xas aserradas y en bruto, y. otros productos sr 
"milares.. .Segundo: La sociedad que estará K 
"legrada por los señores Pedro Enrique Macagno 
ny Ricardo Pedro Alberto Macagno, girará bajo 
"la denominación de "OROIO" S@mtctad d®

Responsabilidad limitada y tendrá el asiento 
"de sus negocios en la ciudad de Oran-de ésta 
"•Provincia.. .Tercero: El término de duración de 
“la presente sociedad será de diez años a con- 

f " tar desde la fecha de inscripción del presente 
/V contrato... Séptimo: La sociedad será admi
nistrada por los socios señores Pedro Enrique 
" Macagno y Ricardo Pedro Alberto Macagno 
"quienes revestirán la calidad de Gerentes, con 
“todas las facultades establecidas por la Ley... 
*'Octavo: El uso de la firma social corresponderá 
indistintamente a los dos socios Gerentes.«/' Es 
copia fiel. Los señores Pedro Enrique Macagno y 
Ricardo Pedro Alberto Macagno expresan: Que ai 
redactarse la cláusula tercera del mencionado 
contrato de transformación se ha cometido un 
error al manifestarse que te® operaciones realizan 
das desde el primero de enero de mil novecien
tos cincuenta corresponden a la nueva sociedad, 
y que a los efectos de subsanar ese error, por 
este acto modifican esa cláusula en esta forma: 
Tercero: El término de duración de la presente 
sociedad será de diez años a contar desde te fe
cha d© inscripción del presente contrato, dejas» 
dose establecido . que las operaciones realteadas 

! desde el primero de enera de mil novecientos 
' cincuenta y uno coresponden a la nueva socie
dad constituida. Previa lectura y ratificación íira 
man los otorgantes conjuntamente con los testL 
gas don Aniceto Quispe y don Apolinar Medina, 
vecinos, hábiles,.de mi conocimiento, doy fé. Re
dactada esta escriturq en dos sello® notariales de 
un peso cincuenta centavos número treinta y 
tres mil ochocientos treinta y siete y txetnta y 
tres mil ochocientos treinta v ocho, sigue a te 
que, con el número anterior, termina al folio sete
cientos cuatro. Raspado: corr. Vcn@ Pedro EL Maa 
cagno - H. K A. Macagua. A. Quispe. A, Medi
na. ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIT. SL 
gue una estampilla^ un sello. CONCUERDA con 
su originad doy fe. Para ios interesados expido 
este primer testimonio en dos sellos de un peso, 
número cincuenta y tres mil destentes treinta y 
cinco . y cincuenta y tres mil doscientas cuarenta 
y siete, que firmo y sello en' el lugar y fecha de 
su otorgamiento. Raspado: ci y f o: Ved®.

®) e al 13p!si

TRANSFERENCIA DE CUOTAS

N° 7201. — TRANSFERENCIA DE CÜOTAS.CA' 
PTTAL.. — Se hace saber que con fecha 28 de 
Marzo que “BODEGAS ANDINA _S. A. - Industrial. 
Comerciar' a transferido a doña Celestina M. de 

Lozano 150 acciones que tenía en °X©s Parrales 
Soc. Resp. Ltda/'; y que don Vicente Demetri^ 
Matheu igualmente a la misma señora 30 accio
nes, Asimismo don Elias Antonio Oscar DE MAR- 
TINO en la misma sociedad ha transiendo 17 ac„ 
ciones a don Carlos Adolfo Murga; toda ello por 
escrituras Públicas otorgadas ante el suscripto 
Escribano. — RICARDO. E. USANDIVARAS, Es- 
criban©.

1 •) 10 al I8¡7[51

i ____ ../........ . .......... .....
I • . ■ .

AVISOS VARIOS
*«S5»S3cE2E3í3SSg«a*3SKSMÍSK3Ú^ZjE^raSSÍ5SHMaS^

3 AVISO DE SECRETARLA DE LA 
NACION.

PRESIDENCIA DE LA NACION ¡
SUBSECRETARIA DE-INFORMACIONES ;

DIRECCION GENERAL DE PIENSA í

Son numerosos ios ancianos que se bene 
iician con el funcionamiento de los hogares-¡ 
yus a ellos destina la DIRECCION GEWE- j 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL ds te Sscre j 
tarto' d® Traba i a y Previsión J

Sscs'etasia Trabóte y Premí&s. ¿ 
Dirección Gral. de Asistencia Socicd 1

A LOS SUSCF’PTCWB |

Se recuerda que las sussípeiones ai. BG- ?
OFICIAL d&bsrán ser. renovadas |

-d mes ¿te su vencimiento. ’ <

A LOS AVISADORES <

La primera publicación a® ios aróos <
ser eontwlada por los interesadas a | 

ún de salvar en tiempo oportuno cualqutei < 
?rrcr en que se hubier© isicumda' - \

A LAS MUNICIPALIDADES

D® acuerdo al Decreto Na. 3049 del 11/7/44 
obligatoria la publtadé® es ,Bo= 

tefe de ta
gosorás d®' 1@ bonifioadón estableada pÁ 
ti Decreto No. 11.102 del 1S'de AbHl dte j 
148. M DWOCB

Tdhm. GhSiaoB 
eifim PEKTSNCíAMA 

oto
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